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PREFACIO
El propósito del material cubierto en esta guía de estudiantes es proporcionar un método de comunicar con estudiantes y padres de familia en cuanto a información general del distrito, los reglamentos y procedimientos y no tiene el propósito de ampliar o disminuir ningún reglamento o política del Consejo Directivo, o ningún reglamento administrativo o ningún acuerdo de negociación colectiva.  El material contenido aquí puede ser superado por nuevos reglamentos del Consejo Directivo, regulación administrativa o acuerdo de negociación colectiva.

Cualquier información contenida en esta guía de estudiantes será sujeta a revisión unilateral o eliminación de tiempo en tiempo sin previo aviso. Puede solicitar copias de la “Guía para Estudiantes y Padres” en la oficina de su escuela, o en la página electrónica del distrito www.csd509j.net. Copias de las políticas del Consejo Directivo se pueden solicitar en la oficina de cada escuela o en las oficinas del distrito. 

Política de no-discriminación
El Distrito Escolar de Corvallis 509J no discrimina en base a raza, religión, color, país de origen, discapacidad, estado civil, sexo o edad en cuanto a proveer educación o acceso a beneficios de servicios educacionales, actividades y programas, de acuerdo a las normas de Título VI, Título VII, Título IX, y otros derechos civiles; la Sección 504 del Acta de Rehabilitación de 1973 (corregida) y el Acta de Ciudadanos Americanos con Discapacidades. 
La oficina del distrito es responsable de coordinar la práctica de estos requisitos legales. Para obtener mas información, o reportar problemas de conformidad, por favor llame al (541) 757-5724.
ADMISIÓN/MATRICULA

El Consejo Directivo aceptará a  las escuelas a todos los niños entre 5 y 19 años que cumplan con los requisitos establecidos por la ley ORS 339.115. Un niño entrando a la escuela por primera vez se considera que tiene 5 años si los cumple en, o antes del primero de septiembre. 
El estudiante que busca matricularse en el distrito por primera vez tiene que cumplir con todos los requisitos académicos, de edad, vacunas, gastos de matrícula y otros requisitos de elegibilidad para ser admitido de acuerdo a la ley estatal, los reglamentos de l Consejo Directivo y otros reglamentos administrativos. Los estudiantes y los padres de familia deben ponerse en contacto con la oficina para informarse de los requisitos para la admisión.

El distrito puede negar matrícula en la escuela a un estudiante expulsado de otro distrito escolar y quien mas tarde llega a ser residente del distrito o quien aplica por admisión al distrito como un estudiante no residente.  El distrito puede negar la matrícula regular a un estudiante que haya sido expulsado de otro distrito escolar por una ofensa o violación de leyes estatales o federales sobre armas y quien después llega a ser residente del distrito o quien aplica para admisión al distrito como un estudiante no residente.  Estudiantes residentes a los cuales se les niegue admisión regular a la escuela recibirán servicios de educación alternativa apropiados.

Estudiantes localizados en el distrito no serán excluidos solamente en base a no tener un lugar fijo de residencia.
ADMISION—ESTUDIANTES NO-RESIDENTES
Además de las previsiones referentes a los estudiantes que no residen dentro del distrito, el distrito puede matricular a estudiantes no-residentes con consentimiento,  por escrito, de los consejos directivos afectados. El estudiante en este caso se considera “pupilo/a residente” del distrito donde se matricula, así permitiendo a este distrito recibir fondos del estado. También puede aceptarse a un estudiante no-residente que pague cuotas de matrícula, en este caso ninguno de los distritos afectados tiene derecho a recibir fondos del estado por dicho estudiante.
PROGRAMAS DE EDUCATION ALTERNATIVA
Opciones de programas de educación alternativa han sido establecidas y aprobadas por el Consejo Directivo para satisfacer las necesidades individuales de los estudiantes.  Estos programas serán disponibles a los estudiantes cuyas necesidades académicas o vocacionales los requieran (OAR 581-022-1350), o a estudiantes que no pueden tener éxito en los programas regulares a causa de asistencia esporádica o por problemas severos de comportamiento, procedimientos de expulsión, expulsión, o en casos de excepción a asistencia obligatoria (ORS 339.030);  para estudiantes que no han satisfecho o que han superado todos los niveles académicos de contenido en grados 3, 5, 8 y 10. Tales programas consisten de instrucción, o instrucción combinada con asesoramiento. Educación en el hogar no será considerada como un programa de educación alternativa.

El Distrito proveerá  programas de educación alternativa para estudiantes expulsados por violación de leyes estatales o federales de armas.

Programas de educación  alternativa dentro del distrito
· Clases en el Centro Harding 
· Clínica de créditos
· Instrucción por tutores
· Instrucción en grupos pequeños
· Programas profesionales técnicos
· Experiencia de trabajo
· Servicio a la comunidad
· Estudio independiente
· Programa de opciones extras
· Otros según aprobados por el distrito
Los padres pueden solicitar programas de educación alternativa dentro del distrito mediante una solicitud por escrito al director/a de la escuela. 
Programas de educación alternativa fuera del distrito
· Actividades académicas a través de otras instituciones acreditadas
· Consorcio de Servicios a la Comunidad (Community Service Consortium)
· Community college
· Cursos por correspondencia o Internet
· Otros según aprobados por el distrito
El distrito paga el costo del programa de educación alternativa o una suma igual al 80 por ciento del promedio del costo estimado por estudiante durante el año actual, cualquiera que sea menos, para matricular a estudiantes en programas de educación alternativa fuera del distrito.  La matrícula del estudiante debe tener la aprobación del distrito.

El distrito no correrá con los costos de la educación alternativa para ningún estudiante que no haya recibido permiso para estudiar en un programa alternativo según los procedimientos establecidos por el distrito y por las leyes del estado de Oregon.

Si un padre de familia recibe un permiso semi-anual de retirar de la escuela a su estudiante de la edad de 16 o 17 años de la escuela, el distrito no tendrá ninguna obligación de pagar por un programa de educación alterna.

Si un estudiante no tiene éxito en un programa de educación alterna, o los programas de educación alterna no son aceptables al estudiante o a sus padres, no habrá ninguna obligación de proponer o pagar por un segundo programa.

ESTABLECIMENTO DE PROGRAMAS DE EDUCACION ALTERNATIVA
Propuestas de padres o de estudiantes para el establecimiento de un programa de educación alternativa serán entregados por escrito al superintendente o a su agente designado.

“Programa de educación alternativa” por definición significa una escuela o una clase o grupo separado designado para mejor servir las necesidades e intereses educacionales de los estudiantes y para ayudar a estudiantes a lograr los niveles académicos del distrito y del estado.

Propósitos para programas de educación alternativa incluirán lo siguiente:

· Metas y objetivos;

· Criterios para ser admitido;

· Presupuesto propuesto;

· Personal de plantilla;

· Lugar;

· Garantía de no discriminación;

Las propuestas deben ser entregadas al superintendente o a su agente antes del primero de diciembre para que el programa pueda ser implementado para el año escolar siguiente.  Las propuestas serán revisadas por el distrito.  Contacte al director/a de la escuela o la oficina del distrito para información adicional necesaria para enviar propuestas, y procesos de evaluación y aprobación.

Se notificará individualmente a los estudiantes y padres sobre la disponibilidad de programas de educación alternativa cuando exista una de las condiciones descritas arriba. 

ASBESTOS
El distrito ha cumplido con el Acta de Emergencia sobre Asbestos (AHERA) al tener todos sus edificios e instalaciones inspeccionados por inspectores acreditados y el desarrollo de un plan de manejo para el control de esta sustancia peligrosa.  El plan de manejo está puesto a la disponibilidad para la inspección del público en la oficina del distrito.  El jefe de edificios y mantención del distrito  sirve como administrador del programa de asbestos del distrito y puede ser contactado para información adicional.

ASISTENCIA
Todos los estudiantes entre la edad de 7 y 18 años que no hayan terminado el grado 12, son obligados por la ley de asistir a la escuela, a no ser exentos específicamente por la ley.  Personal de la escuela vigilarán e informarán de violaciones de la ley de asistencia escolar obligatoria.

Cualquier padre de familia quien deje de enviar a su estudiante a la escuela dentro de tres días de haber sido notificado por el distrito que su estudiante no está cumpliendo con los requisitos de asistencia obligatoria, puede recibir una citación por el distrito por la negación del estudiante de asistir a la escuela.  La negación de mandar a un estudiante a asistir a clases es una violación de Clase C de la ley y es castigable por una multa impuesta por la corte, según las leyes de Oregon ORS.  339.935.

El distrito notificará a los padres de familia por escrito que, de acuerdo con la ley, un representante de la escuela llamará a una conferencia con el estudiante que no está asistiendo a clases y con sus padres para discutir la obligación de asistir a clases.  La notificación escrita incluirá lo siguiente:

· El director/a de la escuela o su agente tiene la autoridad de hacer cumplir las leyes de asistencia escolar obligatoria;

· La negación de enviar a su estudiante a la escuela es una violación de la Clase C;

· Una citación puede ser enviada por el distrito;

· Una conferencia con los padres del estudiante y el estudiante es obligatorio.

La notificación escrita será en el idioma nativo de los padres.

Además, un padre/madre o guardián legal, u otra persona legalmente encargada con el cuidado o custodia de un estudiante menor de 15 años de edad, puede, bajo ORS 163.577 (I) (c), ser juzgado por la corte de haber cometido la ofensa de no haber supervisado a un menor de edad que no ha asistido a la escuela de acuerdo a los requisitos de la ley.

No supervisar a un menor de edad es una violación de Clase A.  Las violaciones, determinadas por la corte, pueden ser castigadas por la obligación de asistir a un programa de entrenamiento para padres de familia aprobado por la corte o pagar una multa.

Ausencia y Permisos

Al regresar a la escuela después de una ausencia, un estudiante debe traer una nota firmada por sus padres que describe la razón por su ausencia.  La ausencia de la escuela o clase será excusada bajo las siguientes circunstancias:
· Enfermedad del estudiante;

· Enfermedad de un miembro de su familia inmediato cuando la presencia del estudiante en casa sea necesario;

· Situaciones de emergencia que requieren la ausencia del estudiante;

· Excursiones y otras actividades aprobadas;

· Citas médicas o con el dentista.  Confirmación de citas médicas pueden ser requeridas;

· Otras razones aprobadas por el administrador de la escuela cuando arreglos satisfactorios hayan sido hechos con anterioridad de la ausencia.

Los estudiantes pueden ser excusados de una actividad escolar previamente programada o de partes selectivas del currículo establecido, bajo condiciones limitadas basado en una discapacidad o por consideraciones personales, étnicas o religiosas. 

Un estudiante que haya tenido que salir de la escuela durante el día debe traer una nota escrita de su padre/madre.  Un estudiante que se enferma durante el día debe, con el permiso del profesor, presentarse a la oficina de la escuela.  El personal de la oficina de la escuela decidirá si el estudiante puede o no ser enviado a casa e informará a los padres del estudiante, como sea apropiado.

Se aconseja que un estudiante que ha estado ausente por cualquier razón termine tareas específicas que ha perdido y/o termine los estudios adicionales asignados por el maestro/a para poder cumplir con los requisitos del curso.  Los padres deben contactar a la oficina de la escuela para recoger las tareas asignadas para un estudiante que perderá clases por varios días.  Los maestros informarán al estudiante sobre las consecuencias de no completar los trabajos asignados durante el tiempo determinado por el maestro/a. Se puede negar la participación de un estudiante en actividades escolares durante el día o noche del día en que ha estado ausente.
Reduccion de Calificaciones/Negacion de Credito por Asistencia

La asistencia a clases puntual y regularmente es esencial para el éxito académico de los estudiantes.  El personal del distrito puede tomar en cuenta la asistencia a clases de un estudiante para determinar la reducción de la calificación o la negación de crédito, pero la asistencia no es el único criterio utilizado en estos casos.  Tales decisiones no son basadas en la falta de asistencia por motivos religiosos, la discapacidad del estudiante o una falta no justificada, según los reglamentos del distrito.

Al comienzo de cada curso o cada año escolar, los profesores informarán a los estudiantes y a los padres de la manera en que la asistencia y participación en clase están relacionadas con las metas educativas del  material o del curso, y si es posible la negación de créditos por ausencias sin excusa. 

El justo procedimiento de la ley es acordado a cualquier estudiante cuya calificación haya sido reducido o cuyo crédito haya sido negado por falta de asistencia a clase y no por otras razones académicas.

Ausentismo escolar (Truancy)
El estudiante que esté ausente de la escuela o de cualquier clase sin permiso se considera “truant” y está sujeto a acción disciplinaria incluyendo detención, suspensión, expulsión, exclusión de participación en actividades atléticas u otras, y/o pérdida de privilegios de conducir.
ENFERMEDADES CONTAGIOSAS
Los padres de un estudiante con una enfermedad contagiosa deben llamar a la escuela para que los otros estudiantes que puedan haber sido expuestos a la enfermedad puedan ser informados. No se permitirá a un estudiante con ciertas enfermedades contagiosas asistir a la escuela durante el período de contagio.  Esta restricción puede ser eliminada con una declaración escrita del oficial de salud local o de un médico autorizado (con la aprobación del oficial de salud local) que la enfermedad ha dejado de ser contagiosa para otros en la escuela.  Para aquellas enfermedades indicadas con un asterisco (*) abajo, la restricción puede ser eliminada por la enfermera de la escuela. Para piojos de la cabeza, indicado con dos asteriscos(**) abajo, la restricción puede ser eliminada después de que los padres hayan dado una declaración firmada que un tratamiento reconocido haya sido iniciado.  Aquellas enfermedades incluyen varicela*, difteria, sarampión, meningitis, paperas*, infestaciones de piojos**, tos ferina, plaga, rubeola, sarna* infecciones por estafilococos,*  infecciones por estreptococos* y tuberculosis.  Los padres que tengan preguntas deben contactar la oficina de la escuela.

USO DE COMPUTADORAS
Se permite a los estudiantes  usar el sistema de comunicaciones electrónicas del distrito para su uso personal, además para asuntos oficiales del distrito consistente con los reglamentos del Consejo Directivo, prohibiciones sobre el uso general/lineamientos y etiqueta y otras previsiones aplicables detalladas en el “Manual para estudiantes sobre el uso de Internet” (vea apéndice A)
El sistema de comunicación electrónica del distrito cumple con los siguientes requisitos del Acta Federal de Protección de Menores en el Uso del Internet:

· Medidas de protección tecnológicas han sido instaladas y están en operación continua para proteger contra el acceso al Internet por adultos y estudiantes a representaciones visuales obscenas, pornografía de niños o, con respecto al uso de computadoras por estudiantes, dañinos  para los estudiantes;

· Las actividades de los estudiantes conectados al Internet son vigiladas;

· Acceso por estudiantes a materias inapropiadas en el Internet y el World Wide Web es negado;

· Procedimientos son implementados para asegurar la seguridad de los estudiantes cuando están usando el correo electrónico, cuartos de “chat” y otras formas de comunicación electrónica directa;

· Se prohíbe el acceso no autorizado, incluyendo el así llamado “hacking” y otras actividades ilegales por estudiantes en línea;

· Se prohíbe hacer revelaciones no autorizadas, tanto como el uso y diseminación de información personal de estudiantes;

· Medidas diseñadas para restringir el acceso a materiales dañinos para los estudiantes han sido instaladas.

El distrito retiene la propiedad y control de sus computadoras, hardware, software y datos todo el tiempo.  Todas las comunicaciones e información almacenada transmitida, recibida o contenida en el sistema informático del distrito son de la propiedad exclusiva del distrito y solo pueden ser utilizados para propósitos autorizados. Uso de equipos o software del distrito para propósitos no autorizados es estrictamente prohibido. Para mantener la integridad del sistema, vigilar la etiqueta de la red y asegurar que aquellos autorizados a usar el sistema del distrito estén en cumplimiento con los reglamentos del Consejo Directivo y con los reglamentos y leyes administrativos, los administradores escolares pueden revisar periódicamente los archivos y comunicaciones de los usuarios.

Archivos y otra información, incluyendo el correo electrónico, enviado o recibido, generado o almacenado en el sistema del distrito no son de propiedad privada y pueden ser sujetos a monitoreo y vigilancia.  Al usar el sistema del distrito, los individuos aceptan que su uso sea vigilado por personal autorizado del distrito.  El distrito se reserva el derecho de acceder y divulgar, cuando sea apropiado, toda la información y datos contenidos en las computadoras propiedad del distrito y también el sistema de correo electrónico propiedad del distrito.

Los estudiantes que violen los reglamentos del Consejo Directivo, las regulaciones administrativas, incluyendo el sistema general de prohibiciones al uso, serán sujetos a disciplina que puede incluir expulsión y/o revocación de acceso al sistema del distrito, incluyendo la pérdida permanente de todos los privilegios.  Violaciones de la ley serán reportadas a los oficiales de policía apropiados.
CONDUCTA
Los estudiantes son responsables de conducirse apropiadamente, de acuerdo con los reglamentos del distrito y la dirección legal del personal.  El distrito tiene la responsabilidad de ofrecer a los estudiantes ciertos derechos que son garantizados bajo los estatutos federales y estatales.
Derechos y Responsabilidades del Estudiante tc "Derechos Estudiantiles " \l 2
Entre los derechos y responsabilidades  de los estudiantes  hay los siguientes:

· Derechos civiles – incluyendo el derecho de iguales oportunidades educacionales y libertad de discriminación, la responsabilidad de no discriminar contra otros;

· El derecho de asistir gratuitamente a las escuelas públicas, y la responsabilidad de asistir regularmente a clases y observar los reglamentos esenciales de la escuela  para permitir que otros aprendan en la escuela;

· El derecho al justo procedimiento de la ley con respecto a suspensión, expulsión y decisiones que el estudiante cree que pueden perjudicar sus propios derechos;

· El derecho a la libre investigación y expresión, la responsabilidad de observar todos los reglamentos razonables con respecto a dichos derechos;

· El derecho a la asamblea informal, la responsabilidad de no estorbar la operación ordenada del proceso educativo, ni infringir los derechos de otros;

· El derecho a la privacidad, que incluye la privacidad con respecto a los records educacionales individuales de los estudiantes;

· El derecho de saber los reglamentos de comportamiento, la responsabilidad de saber las consecuencias de la mala conducta.
Código de Conducta Estudiantil
El distrito tiene la autoridad y control sobre los estudiantes en la escuela durante el día escolar normal, durante cualquier actividad escolar, sin tomar en cuenta el tiempo o el lugar de la actividad y mientras los estudiantes están siendo transportados en vehículos proporcionados por el distrito.

Los estudiantes serán sujetos a disciplina, incluyendo detención, suspensión, expulsión y negación y/o pérdida de  premios y privilegios y/o de ser enviados a los oficiales de policía por las siguientes acciones, pero no limitadas a:

· Asalto

· Hostigamiento, intimidación, acoso
· Coercion

· Comportamiento violento o amenazas de violencia o daño físico 

· Conducta indisciplinada, falsas amenazas y otras actividades causando  interrupción del ambiente de la escuela

· Portando, trayendo, escondiendo o utilizando un arma

· Vandalismo/Robo/Travesuras maliciosas, incluyendo daños voluntariosos o daños a propiedad del distrito; o a propiedad privada dentro de la propiedad del distrito o durante actividades patrocinadas por la escuela

· Acoso sexual 

· Uso de tabaco, alcohol o drogas, incluyendo parafernalia de drogas 
· Uso o exhibición de lenguaje obsceno

· Desafío abierto de la autoridad de los profesores, incluyendo negación persistente de cumplir con las órdenes legales de los profesores y oficiales de la escuela;

· Infracción a los reglamentos de transporte del distrito

· Infracción a la ley, a reglamentos del Consejo Directivo, a reglas de la escuela o de la clase

CONDUCTA—PROBLEMAS SERIOS DE CONDUCTA—PREVISIONES ESPECIALES
Suspensión de privilegios de conducir por ciertas infracciones
De acuerdo con las leyes de Oregon, el superintendente puede ordenar que los privilegios de manejar de un estudiante, o el derecho de aplicar para privilegios de manejar, pueden ser suspendidos por no más de un año para cualquier estudiante que haya sido expulsado por traer un arma a la escuela o suspendido o expulsado por lo menos dos veces por asaltar o amenazar a un empleado del distrito o a otro estudiante, o por daños voluntariosos o injuriosos a propiedad del distrito o por el uso de amenazas, intimidación, hostigamiento o coerción contra un empleado del distrito contra otro estudiante; o el estudiante haya sido suspendido o expulsado por lo menos dos veces por poseer, usar o suministrar cualquier sustancia controlada o por estar bajo la influencia de cualquier sustancia controlada en la escuela o en propiedad de la escuela o en cualquier actividad, función o evento patrocinado por la escuela.

Un segundo pedido por una violación siguiente puede resultar en la suspensión de privilegios de manejar o el derecho de aplicar por privilegios de manejar hasta que el estudiante cumpla los 21 años de edad.  Una reunión con los padres o con el guardián legal del estudiante tomará lugar antes de enviar tal pedido al ODOT (Departamento de Transporte de Oregon).  Un estudiante puede apelar la decisión del distrito en cuanto a los privilegios de manejar bajo procedimientos establecidos de justo procesamiento por suspensiones y expulsiones.

Infracciones por tabaco/drogas
De acuerdo con las leyes de Oregon, cualquier persona bajo los 18 años de edad en posesión de un producto de tabaco comete una violación Clase D y está sujeto a una multa impuesta por la corte, como previsto por ORS 167.400. Cualquier persona que distribuya, venda o que cause a ser vendido, tabaco en cualquier forma o un aparato para consumir tabaco, a una persona menor de 18 años de edad comete una violación de Clase A y está sujeto a una multa, como previsto en ORS 163.575.  Una droga ilegal es cualquier droga no recetada por un medico autorizado. La entrega ilegal de una sustancia controlada a un estudiante o a un menor de edad dentro de 1,000 pies de distancia de propiedad del distrito es un delito Clase A, previsto por ORS 475.999.

Infracciones por armas
Bajo las leyes estatales y federales, expulsión de la escuela es obligatoria por un período de no menos de un año para cualquier estudiante que haya traído un arma a la escuela.  El superintendente puede modificar la expulsión obligatoria para un estudiante basado en el caso individual. Además, de acuerdo con las leyes de Oregon, cualquier persona que intencionalmente posee un arma de fuego o cualquier arma peligrosa en propiedad del distrito o que dispara imprudentemente  en la escuela estará sujeto a la persecución criminal, por un máximo de cinco años de prisión, una multa de $125,000 y pérdida del arma de fuego y/o otro arma peligrosa o ambos.  Cualquier persona de 13 a 17 años de edad condenado de haber poseído intencionalmente un arma de fuego en un edificio público estará sujeto a negación de privilegios de manejar por 90 días.

Las “armas peligrosas” son definidas bajo las leyes de Oregon como cualquier arma, aparato, instrumento, material o sustancia que, bajo las circunstancias en que haya sido utilizada, o intentado ser utilizada, o amenazado de ser utilizada, es fácilmente capaz de causar la muerte o daños personales de gravedad.

Una “arma mortífera” es definido como cualquier instrumento, artículo o sustancia específicamente diseñado para causar la muerte o daños físicos de gravedad.

“Arma de fuego” es definido bajo las leyes federales como cualquier arma (incluyendo una pistola “starter’) que es diseñada a o puede ser fácilmente convertida para expeler un proyectil por la acción de un explosivo.  Esto incluye al armazón o recibidor de cualquier arma, silenciador o amortiguador de sonido.

Un “aparato destructivo” es definido como cualquier aparato con un explosivo, incendiario o componente de gas venenoso o cualquier combinación de las partes diseñadas explícitamente para uso en convertir a cualquier aparato en un aparato destructivo o del cual un aparato destructivo puede ser fácilmente construido.  Un aparato destructivo no incluye cualquier aparato diseñado principalmente para el uso como para  señalar, pirotécnicos, o aparato de seguridad similar.

De acuerdo con el Acta Federal de Zonas Escolares Libres de Armas de Fuego, la posesión o disparo de un arma de fuego en una zona escolar es prohibido.  Una “zona escolar” es definida por las leyes federales, como en o dentro del recinto escolar o dentro de 1,000 pies de la propiedad de una escuela.

CONFERENCIAS
Conferencias regulares son programadas anualmente en el [otoño y primavera] para repasar el progreso de los estudiantes.

Los estudiantes y sus padres pueden también esperar que los profesores pidan una conferencia: (1) si el estudiante no está manteniendo notas aceptables o si no está logrando el nivel de rendimiento esperado; (2) si el estudiante no está manteniendo las esperanzas de comportamiento; o (3) en cualquier otro caso que el profesor considere necesario.

El distrito recomienda al estudiante o a sus padres que necesitan información adicional o que tengan preguntas o preocupaciones a reunirse con el profesor, administrador o consejero indicado.  Un padre de familia que desea tener una conferencia con un profesor puede llamar a la oficina para hacer una cita antes o después de las clases, durante el período de preparación del profesor o pedir que el profesor llame al padre para acordar un tiempo mutuamente aceptable.

 SEQ CHAPTER \h \r 1DAÑOS A PROPIEDAD DEL DISTRITO
Un estudiante que haya dañado propiedad del distrito será responsable por el costo razonable de reparar aquella propiedad. Si el costo es $50 o más, el distrito notificará al estudiante y a los padres. Si la suma adeudada no es pagada dentro de 10 días del recibo de la notificación del distrito, la suma se convertirá en una deuda adeudada y las notas del estudiante, diploma y record académico podrán ser retenidos. 
DISCIPLINA/JUSTO PROCEDIMIENTO LEGAL
Un estudiante que viole el Código de Conducta Estudiantil será sujeto a acción disciplinaria.  Los derechos al justo procedimiento legal de los estudiantes serán observados en todas las instancias, incluyendo el derecho de apelar las decisiones disciplinarias del personal y administradores escolares.

Las opciones disciplinarias del distrito incluyen usar una o más técnicas de manejo disciplinario, incluyendo asesoramiento por profesores, consejeros y administradores, detención, suspensión, expulsión, pérdida de privilegios de manejar y pérdida del derecho de aplicar para derechos de manejar, pérdida de privilegios, honores y premios y traslado a un programa de educación alterna.

Medidas disciplinarias son aplicadas según la naturaleza de la ofensa.  La edad y comportamiento previo del estudiante serán considerados antes de alguna suspensión o expulsión.

Además, cuando un estudiante abusa sustancias controladas, drogas o parafernalia de drogas, alcohol-y/o tabaco o cualquier acto criminal, él/ella puede ser mandado a los oficiales policiales.  
Detención 
Un estudiante puede ser detenido fuera de las horas escolares en uno o más días si el estudiante viola el Código de Conducta Estudiantil.  La detención no comenzará, sin embargo, hasta que los padres del estudiante hayan sido notificados de la razón por la detención y puedan hacer arreglos para el transporte del estudiante durante los días de la detención.

Suspensión
Un estudiante puede ser suspendido de la escuela por hasta e incluyendo 10 días escolares por violaciones voluntariosas del Código de Conducta Estudiantil.  El distrito puede obligar a un estudiante a asistir a la escuela fuera de las horas normales del horario como una alternativa a la suspensión.

Una oportunidad para el estudiante para presentar su propia versión de la mala conducta alegada será ofrecida al estudiante.  Cada suspensión incluirá las razones específicas por la suspensión, la duración de la suspensión, un plan para readmisión y una oportunidad de apelar la decisión. Un esfuerzo razonable y oportuno será hecho para notificar a los padres de la suspensión del estudiante.

Mientras dure la suspensión, un estudiante no puede asistir a actividades escolares o eventos atléticos después de las horas escolares, ni estar presente en propiedad del distrito ni participar en actividades dirigidas o patrocinadas por el distrito.

Trabajos o tareas no realizadas por el estudiante durante la suspensión pueden ser terminados cuando el estudiante regrese a la escuela si las tareas o trabajos perdidos influyen en logros de un período más largo que el período de la suspensión. Por ejemplo, un estudiante podrá tomar un examen final, un examen parcial y exámenes sobre lecciones o unidades sin sufrir un castigo académico.

Expulsión 
Un estudiante puede ser expulsado por violaciones severas y repetidas del Código de Conducta Estudiantil.

Ningún estudiante puede ser expulsado sin darle la oportunidad de expresar su punto de vista, a no ser que los padres del estudiante o el estudiante mismo, si tiene 18 años de edad, renuncien el derecho de presentar su punto de vista, o por escrito o por falta de presentarse a  la reunión convocada. Una expulsión no durará por más de un año académico.

El distrito proveerá la notificación apropiada de la expulsión, incluyendo el procedimiento para que el estudiante pueda expresar su punto de vista, los derechos del estudiante y los padres del estudiante y cualquier previsión para programas de educación alternativa estipulada en la ley.  Ver programas de educación alternativa y notificación de programas de educación alternativa en esta guía.

Disciplina de Estudiantes con Incapacidades
Cuando un estudiante que recibe un programa de educación individualizada (IEP) participa en conducta que merece suspensión por más de 10 días o expulsión para un estudiante no discapacitado, los padres del estudiante serán notificados inmediatamente (dentro de 24 horas) de las circunstancias de la mala conducta y la hora y lugar de la reunión del equipo de IEP del estudiante para discutir la infracción y su relación con su discapacidad.

El equipo de IEP determinará si la mala conducta es una manifestación de la discapacidad del estudiante.  Si el equipo de IEP concluye que la mala conducta no tiene ninguna relación con la incapacidad del estudiante, el estudiante puede ser disciplinado en la misma manera que los otros estudiantes normales.

Si el equipo de IEP concluye que la mala conducta es una consecuencia de la incapacidad del estudiante, el equipo puede repasar y revisar el IEP del estudiante y determinar si un cambio de ubicación sería necesario.  El distrito no puede suspender por más de diez días o expulsar a un estudiante con incapacidades o terminar sus servicios educacionales por cualquier comportamiento que sea una manifestación de su incapacidad.

Un estudiante puede ser cambiado de su programa educacional actual a un programa alternativo temporal por el mismo período que un estudiante sin discapacidad estaría sujeto a acción disciplinaria, pero no por más de 45 días consecutivos del calendario durante el año escolar por una violación de drogas o armas estipulada en los reglamentos del distrito.  Además, el distrito puede pedir un procedimiento legal acelerado para obtener una audiencia para cambiar al estudiante a un programa educacional alternativo temporal por no más de 45 días si el estudiante está exhibiendo comportamiento dañino.  Para propósitos de este reclamo "comportamiento dañino" es definido como cualquier comportamiento que podría resultar en daños al estudiante o a otras personas.

DISTRIBUCION DE MATERIAL
Todos los aspectos del proceso de publicación patrocinados por la escuela, incluyendo páginas web, periódicos de los estudiantes, y el anuario de los estudiantes están bajo la supervisión del maestro/a y el director/a de la escuela.  Los estudiantes pueden ser obligados a someter tales publicaciones a la administración para su previa aprobación

Medios de Comunicación no patrocinados por la escuela
Materiales escritos, hojas volantes, fotografías, cuadros/pinturas, peticiones, películas, cintas/cassettes y cualquier otro material visual o auditivo, no pueden ser vendidos, circulados o distribuidos, en propiedad del distrito por un estudiante o por una persona que no sea un estudiante, sin la previa aprobación del distrito.

Materiales que no están bajo el control editorial del distrito deben ser sometidos al [principal] para inspección y aprobación antes de ser distribuidos a los estudiantes.  Los materiales serán inspeccionados basado en propósitos educacionales legítimos.  Tales propósitos incluyen si el material es difamante; si es apropiado para el grado y/o madurez de los lectores; mal escritos, inadecuadamente preparados; que tengan prejuicios;  que no están basados en los hechos;  o que tengan una inclinación a favorecer a una determinada raza, grupo étnico, religión o género.  Materiales también incluyen propaganda que está en conflicto con  de las leyes de las escuelas públicas, reglamentos o políticas de la Junta Directiva, material no apropiado para estudiantes o que puede ser percibido por el público de tener la aprobación del distrito.

Si el material no es aprobado dentro de 24 horas de haber sido entregado, debe ser considerado no aprobado.  Las desaprobaciones pueden ser apeladas entregando los materiales desaprobados al [superintendente]; materiales no aprobados por el [superintendente] dentro de [tres] días serán considerados desaprobados.  Esta desaprobación puede ser apelada a la Junta Directiva en su próxima reunión regular, cuando el individuo tendrá un período de tiempo razonable para presentar su punto de vista.

Medios de Comunicación patrocinados por la escuela
La ley de Oregon dicta que los estudiantes periodistas tienen derecho a ejercitar la libre expresión de comunicación y prensa en los medios de comunicación patrocinadlos por la escuela, estos cuenten o no con el apoyo monetario de la escuela o con el uso de edificios escolares, o sean producidos en colaboración con una materia de clase de secundaria sujeta a limitaciones específicas. Estas limitaciones incluyen:
· Los estudiantes periodistas son responsables por determinar que las noticias, opiniones y artículos publicados mantengan los estándares profesionales del inglés y periodismo enseñados por los maestros en la clase de medios de comunicación

· No se permite que los estudiantes periodistas utilicen lenguaje difamatorio o calumnioso, que invadan sin razón la privacidad, que no respeten los estatutos legales federales o estatales, o que inciten a los estudiantes a crear un ambiente peligroso a través de:
· Cometer actos ilegales dentro o fuera de los recintos escolares
· Violación de las regulaciones de la escuela
· Causar trastornos en la operación ordenada de la escuela.
VESTIMENTA Y ASPECTO FISICO
El Distrito Escolar de Corvallis reconoce el derecho a la libre expresión y el valor de la diversidad, incluyendo la diversidad en vestuario y apariencia. El propósito de las pautas de vestuario y apariencia es de evitar las distracciones a los estudiantes y permitirles enfocarse en el aprendizaje. Los estudiantes tienen derecho a un ambiente educacional  seguro, sano y libre de trastornos.
Amenaza a la salud y/o seguridad del estudiante o de otros estudiantes
Ropa con mensajes sugerentes de drogas ilegales o alcohol incitan al uso de drogas ilegales y alcohol y está prohibida. Ropa con referencias o comentarios obscenos o profanidad también está prohibida. Cada escuela puede añadir pautas específicas para suplementar estas reglas generales. 
Vestimenta, objetos y aspecto físico relacionados con pandillas
La política KGB del Consejo Directivo se refiere a la conducta pública en los recintos del distrito, e incluye pautas en relación a la afiliación con pandillas y vestimenta que lo sugiere. Ninguna persona puede usar ropa de pandilla o estar en posesión de objetos personales relacionados con pandillas dentro de los recintos escolares, incluyendo durante eventos y actividades patrocinadas por la escuela. Esto incluye objetos utilizados por pandillas o relacionados con pandillas, como insignias de pandillas, colores específicos, bandanas, gorras, joyas, ropa, cinturones o cualquier otro artículo de vestuario o personal que denote relación con pandillas. También incluye marcas en el cuerpo, tatuajes temporales o permanentes, y otras maneras de mostrar afiliación a pandillas. Tampoco se permiten marcas o escrituras que se relacionen con pandillas, como referencias a ciertas calles, números, señales y códigos. La administración entiende que el hecho de mostrar estos símbolos en el vestuario o artículos personales, o cierta manera de presentarse físicamente no necesariamente indica afiliación con pandillas, pero el uso de estos distrae y trastorna el ambiente educacional y por lo tanto no será tolerado
Es posible que se requiera que los estudiantes que representen a la escuela en actividades voluntarias cumplan con pautas de vestuario y aspecto físico adicionales, y puede negarse la oportunidad de participar a aquellos que no respeten estas reglas. 
PRACTICAS DE EMERGENCIA PARA INCENDIOS, TERREMOTOS Y OTRAS EMERGENCIAS
Instrucción sobre los peligros de incendios, terremotos, y entrenamientos  para los estudiantes en el caso de incendios y terremotos serán llevados a cabo por lo menos por 30 minutos en cada mes del año escolar.  Por lo menos un entrenamiento contra incendios se hará cada mes para estudiantes en los grados K-12.  Por lo menos dos entrenamientos para terremotos efectuados cada año para estudiantes en los grados K-12.

Un mapa/diagrama de la ruta de escape en caso de incendios será exhibido cerca de todas las puertas de entrada a los salones de clase e señalado e inspeccionado con los estudiantes.  Cuando suena la alarma de incendios los estudiantes deben seguir las instrucciones del personal de la escuela con prontitud, con calma y en una manera ordenada.

DROGAS, ALCOHOL Y TABACO—USO PROHIBIDO/PROGRAMA DE PREVENCION Y ASISTENCIA 
La política del distrito indica que está prohibida la posesión o el uso de tabaco, alcohol, drogas peligrosas, o parafernalia de drogas en cualquier forma por el personal, estudiantes u otras personas de cualquier edad dentro o alrededor de los recintos escolares.  Esta prohibición se aplica durante el día regular de escuela y/o durante cualquier actividad patrocinada por el distrito, no importa donde y cuando, y durante transporte facilitado por el distrito.
Violaciones a estas reglas por parte del estudiante pueden resultar en asistencia obligatoria al programa de prevención de tabaco con acción disciplinaria apropiada, incluyendo hasta suspensión y expulsión. Los estudiantes que cometan infracciones a estas reglas están sujetos a ser excluidos de actividades extracurriculares, de acuerdo a las pautas de disciplina del distrito. Se notificará a los padres de cualquier infracción y de la acción disciplinaria tomada. 
Violaciones a estas reglas por parte del personal resultarán en acción disciplinaria apropiada, la que puede incluir hasta pérdida del trabajo. Padres, visitantes y voluntarios deben respetar estas reglas mientras se encuentren en el recinto escolar.   
El uso de drogas, alcohol, y tabaco es ilegal para estudiantes e interfiere con la educación y la salud de los estudiantes.  El distrito tiene una obligación fundamental y ética de prevenir el uso de drogas, alcohol y tabaco para mantener un ambiente libre de drogas.

Un programa de intervención agresiva para eliminar el uso de drogas, alcohol y tabaco ha sido implementado por el distrito. Este programa es apropiado para la edad y el currículo de los estudiantes y será enseñada anualmente a todos los estudiantes.

El programa además incluye adiestramiento del personal en cuanto a procedimientos de identificación y derivación de estudiantes cuyo comportamiento está impidiendo su éxito socialmente, emocionalmente, fisiológicamente y/o legalmente como resultado del uso de drogas ilegales, alcohol y/o tabaco. 
El programa de prevención del distrito en contra del uso de drogas, alcohol y tabaco será revisado y actualizado anualmente.  Los padres de los estudiantes deben contactar a la oficina de la escuela  para más información sobre los recursos del distrito y de la comunidad disponibles para asistir a los estudiantes tengan esta necesidad.

TRATAMIENTO MEDICO EN CASO DE EMERGENCIA

En caso de que un estudiante se enferme o se lesione en la escuela, se necesita notificar al maestro/a o a otro miembro del personal de la escuela lo más rápido posible. En caso de una enfermedad o lesión seria, la escuela tratará de notificar a los padres de acuerdo con la información dada en los formularios de emergencia llenados por los padres y entregados a la escuela.  Se les recomienda a los padres que actualicen esta información tan frecuentemente que sea necesario.

Si el estudiante esté demasiado enfermo para quedarse en la escuela, el estudiante tendrá que ir con sus padres o con otra persona autorizada por los padres en el formulario para emergencias del estudiante.

El personal de la escuela puede administrar primeros auxilios de emergencia, si es posible.  La escuela contactará al personal médico de emergencia, en caso de que sea necesario, y tratará de notificar a los padres del estudiante cuando el estudiante haya sido llevado a un lugar para tratamiento médico.

INFORMACION DE CLAUSURA DE EMERGENCIA DE LA ESCUELA

En caso de condiciones peligrosas o de emergencia, el superintendente puede cambiar el horario de transporte del distrito, según las condiciones particulares de la emergencia.  Tales cambios pueden incluir la clausura de todas las escuelas del distrito, la clausura de solamente escuelas seleccionadas o grados seleccionados, postergamiento de la hora de apertura de la escuela y despido temprano de los estudiantes.

PROGRAMA DE OPCIONES EXTRA PARA

ESTUDIANTES EN GRADOS 11 Y 12
Las escuelas públicas de Oregon proveen opciones extra para estudiantes en grados 11 y 12 que quieran ganar créditos adicionales fuera de los programas de la escuela en ciertas circunstancias.  La escuela secundaria mandará una nota el 15 de febrero explicando el programa y los requisitos para calificar. Los estudiantes pueden postular y ser aceptados a una institución post-secundaria. Si es aceptado, y decide tomar cursos a través del programa, el/la estudiante debe notificar al distrito a mas tardar el 15 de mayo del mismo año. El/la estudiante seleccionado se reunirá con un equipo de orientación para establecer metas y desarrollar un plan de educación. Una vez que el/la estudiante muestre evidencia de haber completado exitosamente un curso post-secundario a través del Programa de Opciones Extra, el distrito le otorgará crédito. 
COSTOS, CUOTAS Y MULTAS
Materiales que son parte del programa de educación básica son proporcionados gratis sin costo adicional a los estudiantes. El Consejo Directivo reconoce la necesidad de cobrar costos a los estudiantes para ciertas actividades de la escuela que no están suficientemente subvencionadas por el distrito. El estudiante tiene la obligación de conseguir sus propios útiles escolares como lápices, papel, gomas de borrar y cuadernos y puede tener que pagar otros costos o depósitos adicionales, incluyendo:

· Derechos para ser miembro de un Club estudiantil

· Depósitos de seguridad

· Materiales para un proyecto de clase en exceso de los requisitos mínimos del curso y a la opción del estudiante

· Equipos y ropa personal para las clases de Educación Física y programas de atletismo

· Compras voluntarias de fotografías, publicaciones, anillos, y anuncios de graduación

· Seguro de accidentes y seguro para instrumentos musicales propiedad de la escuela

· Arriendo de instrumentos musicales y mantención de uniformes
· Tarjetas de Identidad Estudiantil;

· Costos para libros dañados de la biblioteca y otros equipos propiedad de la escuela
· Depósitos para candados y casilleros
· Costos para el uso de toallas usadas en las clases o deportes proveídas por el distrito
· Excursiones consideradas opcionales al programa regular del distrito
· Costos de entrada para ciertas actividades extracurriculares
· Costos de participación en ciertas actividades.
Cualquier costo o depósito obligatorio puede ser renunciado si el estudiante o los padres no pueden pagar.  Aplicación para tal renuncia debe ser enviada al director/a. No se negará la educación a ningún estudiante basado en su inhabilidad para pagar los costos adicionales. Pero, todos los estudiantes deberán pagar costos de libros, candados, materiales o equipos perdidos o dañados.  

Todos los costos y cuotas al estudiante, tanto opcionales como obligatorias, se describirán anualmente en la guía del estudiante, o por escrito distribuidas a los estudiantes. Se notificará a los estudiantes sobre los plazos de pago de estos gastos, y las consecuencias de no pagarlos. De acuerdo a la ley y a la política del distrito, ciertos records educacionales pueden ser retenidos por falta de pago de estos gastos y cuotas.
De acuerdo a la ley y a la política del Consejo Directivo, el distrito retendrá los informes de grado, diploma y documentos de cualquier estudiante que debe una suma de $50 o más por costos, multas y  cuotas no cancelados a la escuela. También el distrito puede retener los grados, diploma y documentos de estudiantes quienes deben menos de $50. Todos estos documentos serán otorgados al cancelar el dinero adeudado. 

EXCURSIONES
Excursiones pueden ser planificadas para propósitos educacionales, culturales u otros propósitos educativos.  Todos los estudiantes se consideran estar "en la escuela" mientras estén participando en excursiones organizadas por el distrito.  Esto significa que los estudiantes están sujetos a las reglas de conducta de la escuela, reglamentos aplicables del Consejo Directivo y cualquier otro reglamento considerado apropiado por el supervisor de la excursión.
DESPLIEGUE Y JURAMENTO A LA BANDERA
Una bandera de los Estados Unidos y una bandera de Oregon serán desplegadas en cada recinto escolar durante las horas de escuela, excepto cuando no lo permita el clima y si el Consejo Directivo así lo indica. Los estudiantes recibirán instrucción referente al respeto a la bandera nacional, y tendrán la oportunidad de saludar a la bandera de los Estados Unidos por lo menos una vez por semana al recitar el Juramento de Lealtad a la Nación. Un saludo a la bandera puede implementarse durante asambleas, al principio o al fin del día de escuela, durante el almuerzo, eventos especiales, competencias atléticas o en cualquier momento que el director/a considere apropiado. El personal y estudiantes que no participen en el saludo a la bandera pueden mantenerse de pié o sentados, guardando silencio respetuosamente durante el juramento. 
PANDILLAS
La presencia de pandillas y las actividades violentas y abuso de drogas que acompañan muchas veces a la asociación con pandillas pueden causar serios trastornos a la rutina de la escuela, las actividades del distrito y la habilidad de los estudiantes de cumplir con las metas educativas, curriculares y de asistencia obligatoria a las clases.  
Los estudiantes en violación del reglamento del distrito sobre pandillas estarán sujetos a acciones disciplinarias de acuerdo con el Código de Conducta Estudiantil del distrito.

REQUISITOS DE GRADUACION

Para graduarse de una escuela secundaria en este distrito, el estudiante debe completar exitosamente 24 unidades de créditos.  El Estado de Oregon requiere que todos los estudiantes cumplan una serie predeterminada de cursos.

Los estudiantes del programa regular de secundaria deben completar los siguientes cursos:  inglés (4 créditos);  matemáticas (3 créditos);  ciencias (3 créditos); ciencias sociales (incluye historia, estudios cívicos, geografía, economía, y finanzas personales) (3 créditos); educación física (1 crédito); educación de salud (1 crédito); artes plásticas, artes finas, o el estudio de una lengua extranjera (3 créditos de una o una combinación de los tres); electivos (5 y 1/2 créditos) y desarrollo profesional (1/2 crédito), 24 unidades en total.

Además, los estudiantes deben:

· Desarrollar un plan para su propia educación y elaborar su perfil educacional

· Recopilar una base de evidencia, incluso evidencia que se encuentra en archivos o colecciones actuales, para demostrar "aplicación extendida

· Demostrar el conocimiento y las habilidades para una carrera

· Participar en la exploración de carreras o empleos seleccionados como parte de su plan educacional.
ESTUDIANTES SIN HOGAR
De acuerdo con la ley, el distrito proporciona la misma oportunidad para todos los estudiantes, si tengan casa o no, incluso permite la matrícula inmediata de los estudiantes sin casa. Los documentos de las escuelas anteriores, la historia médica, la evidencia o prueba de residencia u otros documentos no son necesarios para matricularse en la escuela. Es permitido que el estudiante se quede matriculado en su escuela anterior por el tiempo que no tenga casa o hasta el fin del año escolar en el cual el estudiante encuentre una vivienda permanente.

Se puede proporcionar el transporte a la escuela, a petición de los padres, o en el caso de que el estudiante no sea acompañado por sus padres, a petición del coordinador/a del distrito para los estudiantes sin casa.  Para más información sobre los derechos de las familias sin hogar o para ayuda para conseguir los servicios de transporte, llame al coordinador/a del distrito para los estudiantes sin hogar al Departamento de Servicios Educacionales en las oficinas del distrito.

VACUNAS

Los estudiantes tienen que estar completamente inmunizados contra ciertas enfermedades o presentar un certificado o declaración que, por razones médicas o religiosas, el estudiante no debe ser inmunizado.  La prueba de inmunización puede ser una constancia de un médico autorizado o de una clínica de salud pública.

Cualquier estudiante que no haya cumplido con los reglamentos y leyes de Oregon sobre inmunizaciones puede ser excluido de la escuela hasta que él/ella haya conseguido las vacunas obligatorias.  Se les notificarán a los padres de la razón por la exclusión del estudiante. Una audiencia  se convocará a petición de los interesados.

SEXUALIDAD HUMANA, SIDA/VIH E INSTRUCCION DE ENFERMEDADES DE TRANSMISION SEXUAL
VIH—Virus de Inmunodeficiencia Humano; VHB—Virus de Hepatitis B;  SIDA—Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida; VHC—Virus de Hepatitis C.

Aunque el SIDA, VIH, y VHB son enfermedades serias, el riesgo de contagio en la escuela es extremadamente bajo y en general limitado a situaciones en las cuales piel o boca heridas, ojos, u otras mucosas entran en contacto con sangre o fluidos contaminados con sangre de la persona infectada. 
Como cualquier riesgo es serio, el distrito requiere que el personal y los estudiantes utilicen precauciones estándares para prevenir infecciones. Por esto, cada estudiante y miembro del personal debe entender que cualquier contacto directo con sangre humana y fluidos humanos se consideran  infectados con VIH, SIDA, VHB u otras enfermedades infecciosas.
Instrucción de infecciones/enfermedades
Un plan de instrucción apropiado según la edad de los estudiantes acerca de la sexualidad humana, incluyendo SIDA, HIV y enfermedades de transmisión sexual ha sido incluido como una parte integral del currículo de salud del distrito.  Cualquier padre/madre puede pedir que su estudiante sea excusado de aquella parte del programa de instrucción requerido por las leyes de Oregon al contactar al director/a acerca de los procedimientos y para obtener información adicional.

Estudiantes y padres que deseen más información acerca del programa de educación de salud en SIDA, VIH, VHB y VHC pueden contactar al vice-superintendente. 
Estudiantes—VIH, VHB, SIDA
Como una regla general, un estudiante de seis años de edad o más infectado con VIH o HB, y quien no presenta riesgos especiales para otros estudiantes en un centro educativo, tiene el derecho de permanecer en una clase regular y gozar de todos los derechos, privilegios y servicios que son proporcionados por la ley y las reglas del Consejo Directivo.  El distrito reconoce que un estudiante (o sus padres) no tiene la obligación de reportar una condición diagnosticada como VIH o VHB al distrito.

Un estudiante considerado un "riesgo especial" quiere decir que es un estudiante que esté infectado con el VHB y/o VIH y cuyo proveedor de salud tiene motivos razonables de creer que hay riesgos especiales para otros estudiantes o adultos en la escuela o centro educacional. Algunos riesgos especiales incluyen, pero no son limitados a, que el estudiante tenga una historia de morder a otros.

Aun cuando el distrito sea informado, el distrito está igualmente prohibido por la ley de hacer de conocimiento público la información, a menos que la persona infectada o los padres den permiso para divulgar esta información. Si un estudiante (o padres) desea divulgar esta información y continuar asistiendo a la escuela, el distrito se reunirá con el individuo infectado o su representante para elaborar procedimientos apropiados.

Los padres de un estudiante con VIH de cinco años o menos, o cualquier otro estudiante con VIH considerado a ser un riesgo especial por su proveedor de salud, como también los padres de cualquier estudiante con SIDA, están obligados a informar al superintendente sobre la infección del estudiante para que el estudiante sea concedido un permiso para seguir asistiendo a la escuela.  El no obedecer esta regla resultará en una orden del Departamento de Servicios Humanos de Oregon, los Servicios de Salud, o del Departamento de Salud local, que excluirá al estudiante de la escuela, o el padre/la madre puede retirar al estudiante voluntariamente de la escuela.  En ambos casos, los estudiantes y sus padres serán notificados de programas de educación alternativa.

Los individuos con preguntas sobre estos requerimientos legales o procedimientos del distrito deben ponerse en contacto con el vice-superintendente.
SEGURO MEDICO
Al principio del año escolar, el distrito les hará disponible a los estudiantes y a los padres de bajos recursos un seguro médico de bajo costo contra accidentes.  Los padres son responsables de pagar las cuotas del seguro (si desean la póliza de seguro) y de entregar los reclamos a la oficina del distrito encargado de la póliza de seguro.  El distrito no es responsable por los costos de tratamiento de heridas o por asumir la responsabilidad de otros costos asociados con una herida.

CASILLEROS
Casilleros y otros espacios de depósito reservados para el uso de los estudiantes quedarán bajo la jurisdicción del distrito, aun cuando sean asignados a los estudiantes.  El distrito reserva el derecho de inspeccionar todos los casilleros.  El/la estudiante asume la responsabilidad completa por la seguridad del casillero y es responsable de asegurar que esté cerrado con llave y que otro personas no tengan la combinación.  Objetos valiosos nunca deben ser guardados en los casilleros de los estudiantes. Los casilleros pueden ser inspeccionados sin previo aviso para averiguar que ningún objeto prohibido esté en la propiedad del distrito, para asegurar el debido mantenimiento sanitario y la condición mecánica y seguridad  del casillero, y para recuperar propiedad del distrito, incluyendo materiales didácticos.

ACCESSO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION A LOS ESTUDIANTES
El Consejo Directivo reconoce la importancia de los medios de comunicación en reportar información acerca de los programas del distrito, actividades y servicios. Por lo tanto, el distrito se esfuerza en proveer acceso de estos medios de comunicación a los estudiantes. Los administradores de cada escuela están autorizados para otorgar permiso y dictar pautas de acceso a los estudiantes en sus respectivas escuelas. Todos los representantes de los medios de comunicación deben registrarse en la oficina de la escuela antes de entrar al recinto durante las horas regulares de escuela. 
Los reporteros de los medios de comunicación pueden entrevistar y tomar fotografías de los estudiantes cuando están participando en programas educativos y actividades de la escuela, incluyendo los eventos deportivos, evitando distracciones o interrupciones innecesarias al programa. Los representantes de medios de comunicación deben obtener permiso del director/a de la escuela o su representante antes de tener acceso a estudiantes envueltos en eventos de interés noticiero, programas o actividades donde no asiste el público.   
Información obtenida directamente de los estudiantes no requiere el consentimiento previo de los padres antes de ser publicado. Los padres que no quieren que su estudiante sea entrevistado o fotografiado deben informar a la escuela, y además decirle directamente a él/ella.
MEDICAMENTOS EN LA ESCUELA
Los estudiantes tienen permiso de tomar medicamentos bajo receta médica o medicamentos que no requieren una receta médica en la escuela o en actividades patrocinadas por la escuela o regularmente, cuando sea necesario.
Medicamentos suministrados por el Distrito
Peticiones de los padres para que el distrito suministre medicamentos tendrán que ser por escrito.

Instrucciones escritas del médico son obligatorias para todas las peticiones a suministrar medicamentos bajo receta médica.  Tales instrucciones deben de incluir la siguiente información: nombre del estudiante, nombre del medicamento, dosis, forma de suministro del medicamento, frecuencia del suministro y cualquier otra instrucción especial.  La etiqueta de la receta satisface el requisito de instrucciones escritas del médico si la etiqueta incluye la información mencionada arriba.

Se requieren instrucciones escritas de los padres que incluyen la información arriba citada para todos los permisos para suministrar medicamentos sin receta médica.

Todos los medicamentos a ser suministrados por el distrito tienen que ser traídos a la escuela por los padres del estudiante en su recipiente original.  Medicamentos no recogidos por los padres dentro de cinco días escolares después del término del período de medicación o al terminar el año escolar, cualquier que ocurriera primero, serán botados por el distrito.

Medicamentos Auto medicación

Estudiantes en los grados K-12  tienen permiso de suministrarse ellos mismos los medicamentos con o sin receta médica al entregar una petición por escrito de los padres y al recibir el permiso del director/a de la escuela.  En el caso de medicamentos bajo receta médica, el permiso del médico  SEQ CHAPTER \h \r 1u otro proveedor licenciado de asistencia médica es también obligatorio.  Tal permiso puede ser indicado en la etiqueta de la  receta.  Otros estudiantes quienes llevan medicamentos también pueden tener permiso de auto medicarse cuando los permisos necesarios e instrucciones escritas hayan sido presentados a la escuela.

Todos los medicamentos tienen que ser guardados en su recipiente original, con su etiqueta apropiada.  SEQ CHAPTER \h \r 1  El nombre del estudiante también tiene que estar en la etiqueta de los medicamentos que no requieren receta médica. Los estudiantes solo pueden tener en su posesión la cantidad de medicamentos necesarios para ese mismo día escolar.  Compartir o prestar medicamentos es estrictamente prohibido.

Permiso de auto medicarse puede ser suspendido si el estudiante viola estos requisitos.  Los estudiantes pueden también estar sujetos a acción disciplinaria.  Contacte a la oficina de la escuela para los formularios y para obtener información adicional.

ACTA DE“No Child Left Behind”—DERECHO A REVISAR LAS CALIFICACIONES DE LOS MAESTROS
La intención y meta de cada escuela en nuestro distrito es emplear maestros y personal con altas calificaciones, y proveer la mejor educación posible a cada uno de los estudiantes.  Todos los maestros que contratamos deben tener licencia de la Comisión de Estándares y Prácticas de Maestros de Oregon (TSPC), la que requiere que el maestro/a complete un programa certificado de entrenamiento, tenga por lo menos un grado de Bachiller de la universidad, y pase una investigación de records criminales.  La legislación federal reciente titulada “No Child Left Behind Act (NCLBA)” ha puesto requisitos adicionales para los maestros en todo el país. Uno de los requisitos de la nueva ley es que cada escuela con calificación de Título1 notifique a los padres al principio del año escolar que pueden obtener información sobre el maestro/a de su estudiante, incluyendo lo siguiente:

· Si el maestro/a ha completado los requisitos de Oregon para su licencia y certificación para enseñar los grados y materias en los que instruye. 
· Si el maestro/a está enseñando bajo condiciones de emergencia u otra situación provisional, sin los requisitos de licencia y calificación de Oregon.
· Certificados y títulos universitarios que ha completado el maestro/a, y en que material tiene estos títulos.
· Si el estudiante recibe servicios de paraprofesionales (ayudantes o asistentes) y cuales son sus calificaciones.
Si su estudiante está por mas de cuatro semanas con un maestro/a que no se considera actualmente “altamente calificado” según las reglas federales nuevas, usted recibirá una carta con mas información y explicando la situación. Si desea obtener cualquier información detallada arriba, por favor solicite por escrito, incluyendo su nombre, dirección, nombre del maestro/a o paraprofesional y escuela a: Human Resources Department, Corvallis School District, 1555 SW 35th Street, Corvallis, Oregon, 97333.

DERECHOS DE LOS PADRES—ENCUESTAS
Los padres de los estudiantes pueden inspeccionar cualquier encuesta elaborada por terceras personas antes de que la encuesta sea administrada o distribuida por la escuela a los estudiantes.  Los padres también pueden inspeccionar cualquier encuesta administrada o distribuida por el distrito o por la escuela que contenga uno o más de los siguientes asuntos:

· Afiliación política o creencias de los estudiantes o sus padres

· Problemas psicológicos o mentales de un estudiante o sus padres

· Comportamiento sexual o actitudes sexuales

· Comportamiento ilegal, anti-social, auto-incriminador o degradante para el estudiante

· Opiniones críticas de otros individuos con quienes los encuestados tenga relaciones familiares cercanas

· Relaciones privilegiadas legalmente reconocidas con abogados, médicos o ministros de una iglesia

· Prácticas religiosas, afiliaciones o creencias del estudiante o de sus padres

· Ingresos, con la excepción de aquéllos que la ley requiere para determinar elegibilidad para participar en un programa o para recibir ayuda financiera.

Los materiales educativos utilizados como parte del currículo de la escuela pueden también ser inspeccionados por los padres del estudiante. Peticiones para inspeccionar materiales o para excusar a estudiantes de participar en aquellas actividades, incluyendo cualquier examen físico invasivo o revisión de salud  administrados por la escuela pero no requeridos por las leyes estatales deben ser enviados a la oficina de la escuela durante las horas normales de la escuela.
APARATOS ELECTRONICOS PERSONALES
Un “aparato electrónico personal” es un aparato que emite una señal con sonido, vibra, muestra un mensaje, o de alguna manera entrega una comunicación a la persona que lo posee. 
Los estudiantes que no respeten las reglas establecidas por el director/a de la escuela de acuerdo a la política del Consejo Directivo de prohibición de uso y posesión de aparatos electrónicos personales estarán sujetos a acción disciplinaria.

PERMISO PARA NO PARTICIPAR EN PROGRAMAS
Los estudiantes pueden tener permiso de no participar en programas obligatorios del estado u otras actividades educativas a causa de su religión, discapacidad u otras razones apropiadas aprobadas por el distrito. Todos estos pedidos deben ser enviados al director/a de la escuela por escrito y tienen que incluir la razón por el pedido.

Los estudiantes pueden ser excusados de participar en instrucción planeada con una solicitud por escrito de los padres.Un programa o actividad alternativa pueden ser ofrecidos.

DERECHO A REGISTRAR LOS ARTICULOS PERSONALES E INTERROGAR AL ESTUDIANTE
Registros
Los oficiales del distrito pueden registrar a un/una estudiante, su propiedad personal y propiedad designada por el distrito para el uso de un/una estudiante en cualquier ocasión en propiedad del distrito o cuando el/la estudiante está bajo la jurisdicción de la escuela.  Tales registros serán llevados a cabo únicamente cuando haya una sospecha razonable para creer que haya evidencia de una violación de la ley, de los reglamentos del Consejo Directivo, reglamentos administrativos, o del Código de Conducta Estudiantil en un lugar particular.

Los registros no serán excesivamente intrusos debido a la edad, sexo y madurez del estudiante y la naturaleza de la infracción.  Los oficiales del distrito pueden también investigar cuando tengan información confiable que circunstancias de emergencia o peligrosas existen.

Las áreas de almacenamiento propiedad del distrito asignados para el uso de los estudiantes, tales como casilleros y escritorios, pueden ser inspeccionados a manera de rutina en cualquier momento.  Tales inspecciones pueden ser realizadas para asegurar el mantenimiento de la sanidad apropiada, para inspeccionar condiciones mecánicas y de seguridad y para reclamar libros vencidos de la biblioteca, textos escolares u otros materiales de instrucción, propiedad o equipos que pertenezcan al distrito.

Se notificará a los estudiantes del registro de propiedad del distrito, y de objetos retenidos si es apropiado. Cuando sea posible y práctico, el/la estudiante estará presente durante el registro de objetos personales. Cualquier objeto encontrado de ser prueba de una violación de la ley, reglamento o regla de la escuela, puede ser confiscado y entregado a los oficiales de policía o devuelto a su dueño.

Interrogaciones

En el caso de que oficiales de policía  tengan la necesidad de interrogar a estudiantes durante el día escolar o durante períodos de actividades extracurriculares, el director/a o su representante designado estará presente, siempre cuando sea posible.  Se hará un esfuerzo de notificar a los padres del estudiante de la situación.

Se advierte a los padres que cuando el Departamento de Servicios Humanos de Oregon u oficiales de la policía interrogan al estudiante y el agente de investigación cree que sea una victima de abuso sexual, el investigador puede excluir al personal del distrito y puede prohibir al personal que se pongan en contacto con los padres del estudiante.
PROGRAMAS ESPECIALES
Estudiantes bilingües 
La escuela cuenta con programas especiales para estudiantes bilingües. Estudiantes o padres con preguntas al respecto deben contactar al director/a de la escuela o al coordinador/a de Aprendizaje del Idioma Inglés. 
Servicios de Título 1
Algunas de las escuelas de 509 J proveen servicios especiales para estudiantes con desventajas bajo Título 1. Se anima a los padres de estudiantes que califican para estos servicios a tomar parte en la organización, planificación, revisión y mejoras del programa de Título 1 en su escuela. Todas las escuelas participantes proveerán información y notificación de acuerdo a la ley.

QUEJAS DE ESTUDIANTES Y PADRES
Quejas contra Personal del Distrito
Un estudiante o sus padres que tengan una queja sobre un asunto en el salón de clase o sobre un maestro/maestra deben primero hablarlo con el maestro indicado.  Si el resultado no es satisfactorio, se debe presentar la queja por escrito (incluyendo notas de apoyo a la queja y cualquier prueba) con el director/a dentro de diez días hábiles desde la reunión informal con el director/a.  El director/a evaluará la s pruebas y tomará una decisión dentro de diez días hábiles después de ser presentada la queja. 

Si la decisión tomada por el director/a  tampoco es satisfactoria, el estudiante o sus padres pueden presentar una queja por escrito al superintendente, dentro de 10 días hábiles, quien investigará la queja y ejecutará una decisión dentro de diez días hábiles de ser presentada la queja. 
Si el demandante no está satisfecho con la decisión del superintendente, él/ella puede apelar la decisión al Consejo Directivo dentro de 10 días hábiles después de haber recibido la decisión del superintendente. El Consejo Directivo revisará la apelación durante su próxima reunión regular, y tomará una determinación final dentro de 20 días hábiles de presentada la apelación. Las personas pueden, después de pasar por todos los procedimientos locales, apelar por escrito al Superintendente de Instrucción Pública del Estado. 
Quejas de Discriminación Basada en Sexo

Un estudiante o sus padres con una queja sobre una posible discriminación basada en su sexo deben ponerse en contacto con el superintendente o su representante.

Quejas Sobre Normas Educacionales 

Cualquier residente del distrito o padre/madre de un estudiante que asiste a una escuela en el distrito puede hacer una queja o apelación alegando una violación del cumplimiento del distrito con las normas educacionales estipuladas por la Junta Directiva de Educación del Estado.  El demandante debe primero discutir la naturaleza de la supuesta violación con el individuo acusado.

Si el demandante desea seguir adelante con la queja, él/ella recibirá, a su petición, una copia de todos los procedimientos aplicables del distrito.

Después de haber agotado todos los procedimientos locales o después de 45 días después de haber enviado una queja escrita al distrito (cualquiera que ocurra primero), cualquier demandante puede hacer una apelación directamente al Superintendente de Instrucción Pública del Estado.

Quejas Sobre Materiales De Instrucción

Quejas de estudiantes o sus padres sobre materiales de instrucción o didácticos deben ser enviadas al director/a.  Si después de sus esfuerzos de conseguir una resolución informal de la queja, el estudiante o sus padres quisieran presentar una queja formal, el “Formulario para una Solicitud para la Reconsideración por una Re-evaluación de Materiales de Instrucción" puede ser obtenido en la oficina de la escuela.  El director/a estará disponible para ayudar a llenar el formulario al pedido de los interesados. Todos los Formularios para Solicitudes de Reconsideración deben ser firmados por el demandante y presentados al superintendente.

Un comité de reconsideración, compuesto por miembros designados de acuerdo con los reglamentos del Consejo Directivo, revisará el material y enviar una recomendación al superintendente sobre la acción apropiada a tomar y se le notificará al demandante.  Una copia de la recomendación del comité y la justificación se enviará al demandante junto con la decisión por escrito del superintendente.

El demandante puede apelar la decisión del superintendente al Consejo Directivo, cuya decisión es de última instancia.

Quejas de Estudiantes con Discapacidades
Una queja o preocupación sobre la identificación, evaluación o ubicación de un estudiante con discapacidades o el acceso a servicios del distrito, actividades o programas para un estudiante, deben ser enviadas al Director/a de Servicios a Estudiantes.
Quejas de Estudiantes sin Hogar Sobre Ubicación y Matricula

En el caso de una disputa sobre la selección de una escuela o la inscripción de un estudiante sin hogar, al estudiante se le admitirá inmediatamente a la escuela en la cual quiere inscribirse mientras se está tramitando la resolución de la disputa.  El estudiante/padre/madre puede apelar la decisión escrita de la escuela de acuerdo con los procedimientos establecidos del distrito.  Información adicional puede ser obtenida al ponerse en contacto con el coordinador/a de servicios para los estudiantes sin hogar.

Estudiantes con Quejas Sobre el Acoso Sexual

El acoso sexual cometido por empleados de la escuela, estudiantes, miembros del Consejo Directivo, voluntarios en la escuela, padres de estudiantes, visitantes a la escuela, contratistas de servicios u otros que tengan asuntos o negocios con el distrito es estrictamente prohibido.  El “distrito” incluye todas las instalaciones del distrito, propiedad del distrito y propiedad fuera del distrito si el estudiante o empleado está en cualquier evento, función o actividad patrocinado por el distrito, tales como excursiones o eventos deportivos donde estudiantes están bajo el control del distrito o donde el empleado esté ocupado en asuntos del distrito.

El acoso sexual de estudiantes se define como hostigamiento sexual, solicitación de favores sexuales y otra conducta verbal o física de una naturaleza sexual cuando:

· La conducta o comunicación tiene el propósito o efecto de exigir favores sexuales a  cambio de cualquier beneficio

· Sumisión o rechazo de la conducta o comunicación es utilizado como la base para tomar decisiones que afectan a un estudiante o el empleo o trabajo asignado de empleados de la escuela

· La conducta o comunicación es tan severa, persistente o invasiva que tiene el propósito o efecto de interferir irrazonablemente con el desempeño educacional del estudiante o con la habilidad del empleado de llevar a cabo su trabajo; o que crea un ambiente ofensivo, intimidante o hostil para el empleado o estudiante.
Los factores relevantes a ser considerados incluirán, pero no serán limitados a, si el individuo consideraba que el ambiente era hostil;  y si era razonable creer que el ambiente era hostil;  la naturaleza de la conducta; y la frecuencia de la conducta y por cuánto tiempo ocurrió;  la edad y sexo del demandante;  si el presunto acosador estaba en una posición de poder sobre el estudiante o empleado de la escuela víctima del hostigamiento;  el número de individuos involucrados en el incidente;  la edad del presunto acosador; dónde ocurrió el  hostigamiento;  y otros incidentes de hostigamiento sexual en la escuela en donde el mismo estudiante o los mismos estudiantes o empleados estaban involucrados.

Los administradores y supervisores son responsables por su propia conducta y por la conducta del personal a su cargo. Ellos tomarán los pasos apropiados para parar el acoso sexual cometido por las personas que supervisan cuando este sea llevado a su atención, incluyendo amonestación y disciplina al empleado o estudiante ofensor. 

Los directores de las escuelas, el oficial encargado de hacer cumplir los reglamentos y el superintendente tienen la responsabilidad de investigar todas las quejas de acoso sexual. Todas las quejas y otros incidentes reportados serán investigados, usando los procedimientos y plazos de tiempo descritos arriba en “Quejas contra Personal del Distrito”.

Si la queja no se soluciona satisfactoriamente a nivel del Consejo Directivo, el estudiante puede apelar a: Regional Civil Rights Director, U.S.  Department of Education, Office for Civil Rights, Region X, 915 2nd Ave., Room 3310, Seattle, WA 98174-1099.  Información adicional para este procedimiento puede ser obtenida a través del director/a de la escuela o la oficina del superintendente. Esto puede cambiar si uno de los administradores es nombrado en la queja o en el incidente reportado.  
Se mantendrá la más estricta confidencialidad.  Las tareas educacionales o el ambiente educacional del estudiante no serán afectados negativamente como resultado de haber denunciado un incidente de hostigamiento sexual. Acción disciplinaria puede incluir amonestación verbal o escrita, suspensión, expulsión, pérdida del trabajo, y/o referencia a agencias externas (ej. Policía, consejería)

Los estudiantes o sus padres con quejas no cubiertas por esta guía para estudiantes deben ponerse en contacto con el director/a de la escuela.

ESTUDIANTES CON NECESIDADES ESPECIALES
Reconocimiento del niño con necesidades especiales
El Distrito Escolar de Corvallis es responsable de localizar, evaluar y dar servicios a niños con necesidades especiales desde el nacimiento hasta los 21 años de edad. Si el distrito sospecha que un estudiante tiene una discapacidad, obtiene permiso de los padres para una evaluación inicial, conduce una evaluación inicial, y determina si el estudiante califica para recibir educación especial y servicios relacionados.

Si el estudiante califica, el distrito notificará a los padres y ofrecerá la oportunidad de una reunión para discutir un plan de educación individualizado (IEP) y considerar el inicio de educación especial y servicios relacionados al estudiante con una discapacidad. Si los padres rechazan la oferta, el distrito les notificará que está listo para conducir la evaluación cuando los padres estén dispuestos. 
Estudiantes con Discapacidades 
La escuela provee programas y servicios para estudiantes con discapacidades. Los estudiantes o padres pueden obtener información con el director/a de la escuela.

Evaluación/Identificación
Estudiantes con discapacidades pueden necesitar instrucción y currículo diseñados especialmente, modificaciones en la instrucción u otras acomodaciones para aprovechar los beneficios de la escuela. Estos estudiantes pueden tener discapacidades que requieren un Plan o Programa de Educación Individualizada (IEP), o pueden calificar para recibir servicios bajo la sección 504 (ley federal de no-discriminación), ambos se determinan a través de un proceso de equipo que incluye evaluaciones extensivas para determinar las necesidades del/la estudiante y si cumple con los requisitos necesarios para calificar. Para iniciar una evaluación para educación especial, por favor contacte al maestro/a de su niño/a, consejero/a o director/a de la escuela y pida su asistencia.
Servicios

Cada escuela cuenta con un equipo para evaluar las necesidades de los estudiantes con discapacidades, califiquen o no para educación especial (IEP) o un Plan 504. Se desarrolla un plan para identificar las características de la discapacidad y establecer maneras de satisfacer las necesidades del estudiante. El equipo debe reunirse anualmente, pero puede necesitar reunirse mas frecuentemente dependiendo en el caso específico de cada estudiante.

Otros servicios para estudiantes con discapacidades que califiquen incluyen: educación física adaptada, servicios de terapia de habla y lenguaje, terapia física  y terapia ocupacional, servicios de apoyo socio-emocional, servicios de psicólogo de escuela, y planes de transición de escuela a carrera. La necesidad de estos servicios es determinada por el equipo de plan educacional del estudiante. 
RECORDS ACADEMICOS DEL/LA ESTUDIANTE

(NOTIFICACION A LOS PADRES)
La información contenida abajo servirá como la notificación anual del distrito a los padres de menores de edad y estudiantes que califiquen (de 18 años de edad o mayores a esta edad) de sus derechos, la dirección de los documentos y el oficial del distrito responsable por el mantenimiento de los documentos educacionales.  Se notificará también a los padres de estudiantes menores de edad cuyo idioma principal en su casa no sea el inglés. 

Documentos educacionales son aquellos documentos estudiantiles mantenidos por el distrito.  Los documentos educacionales (records) de un estudiante son confidenciales y protegidos de la inspección y el uso no autorizado.  Todo acceso y divulgación de los documentos educacionales con o sin previa notificación y consentimiento del estudiante y sus padres deben cumplir con todas las leyes federales y estatales.

Información que puede identificar personalmente a un estudiante no se divulgará sin la previa autorización del estudiante o sus padres o de acuerdo a los procedimientos establecidos por las leyes y reglamentos del Consejo Directivo, excepto a otros oficiales de la escuela, incluyendo maestros, dentro del distrito, quienes tienen un interés educacional legítimo. Usado en esta sección, el término “interés educacional legítimo” se refiere a un administrador, supervisor, instructor, miembro del personal de la escuela, miembro del Consejo Directivo, una persona o compañía contratada por el distrito para una función especial, un padre o estudiante quien forma parte de un comité especial como un comité de disciplina o de queja, o asiste a otro oficial de la escuela en funciones que requieren la revisión de records educacionales para cumplir con sus responsabilidades profesionales (definición de FERPA)
Los documentos educacionales son mantenidas en la oficina del [distrito] por el [principal] en un lugar seguro a prueba de fuego.  Los documentos permanentes incluirán:

· Nombre legal completo del estudiante

· Nombre y dirección de la agencia o institución educacional

· Fecha y lugar de nacimiento del estudiante

· Nombre de los padres o guardián legal del estudiante

· Fecha de inscripción del estudiante en la escuela

· Nombre de la escuela asistida previamente

· Curso de estudios y notas recibidas

· Información documentando el progreso del estudiante hacia el logro de los estándares del estado, y debe incluir resultados del Examen de Evaluación del Estado de Oregon (OSAT) 

· Número de créditos recibidos

· Asistencia

· Fecha de retiro de la escuela

· Número de Seguro Social

· Otra información que se considere apropiada, como información de tests psicológicos, notas de conversaciones, records de disciplina, documentos de IEP
Objetos utilizados por empleados y personal de la escuela para memorizar los nombres de los estudiantes y apuntes personales del personal acerca de un estudiante se consideran propiedad personal del empleado y no serán incluidos como parte de los documentos educacionales de los estudiantes, siempre y cuando estén en la posesión exclusiva del dueño original.

Información Personal de Identificación del/la Estudiante – Información en la Guía 
Información en la Guía (necesita pedir si no quiere que aparezca) — Cierta información personal de los estudiantes se considera información en la guía y no se considera generalmente peligroso o una invasión a la privacidad divulgarla al público. Esta información incluye, pero no se limita a: nombre del estudiante, dirección, número de teléfono, foto, lugar y fecha de nacimiento, área de estudios, participación en actividades y deportes, peso y estatura de atletas, fechas de asistencia, títulos y premios recibidos y la institución educacional a la que haya asistido previamente. Padres o estudiantes (mayores de 18 años) pueden notificar a la escuela o al distrito sobre cual de la información presentada arriba no desean que sea divulgada por el distrito. 
Reclutadores Militares (necesita pedir para no dar información) — El distrito tiene la obligación, por ley, de entregar los nombres, direcciones y números de teléfono de estudiantes de secundaria a los reclutadores militares a no ser que los padres o estudiantes que califiquen pidan que el distrito no dé esta información. El formulario para notificar al distrito de su pedido de no dar esta información se entrega anualmente durante la matrícula. 
Información para la cual se requiere consentimiento— Cierta información específica del estudiante se considera información personal identificable y solamente puede divulgarse con notificación previa por parte del distrito sobre el propósito con el cual será usada esta información y a quien será entregada. Se entregará la información solamente con previo consentimiento por escrito, firmado y con fecha, a no ser que sea permitido por ley de otra manera.
Esta información personal identificable incluye, pero no se limita a: Nombre del estudiante, nombre de los padres u otros miembros de la familia, dirección del estudiante o miembros de la familia, identificación personal como número de seguro social, una lista de características personales u otra información que pueda identificar fácilmente al estudiante.

TRASLADO DE RECORDS ACADEMICOS

El distrito transferirá los documentos originales de un estudiante en particular, incluyendo documentos del Distrito de Servicio Educativos (ESD) a petición de la nueva agencia  educativa a trasladar  tales documentos en posesión del distrito.  El traslado se llevará a cabo no más de 10 días de haber recibido la petición de transferencia. El distrito retendrá una copia de todos los documentos originales que van a ser transferidos de acuerdo con los Reglamentos Administrativos de Oregon aplicables.

Las cartillas escolares de las notas de los estudiantes y diplomas pueden ser retenidos por no haber cancelado multas u otros costos debidos al distrito. VER:  Costos, Multas y Cuotas. Los documentos pedidos por otro distrito escolar para determinar el progreso del estudiante no pueden ser retenidos por el distrito.
Pedidos de Records Academicos

El distrito notificará, dentro de 10 días desde que un estudiante solicita matrícula o servicios educacionales del distrito, a la escuela pública o privada, el distrito de servicios educacionales, institución, agencia, instalación de detención de jóvenes u otro centro de cuidado de jóvenes al cual el estudiante haya asistido anteriormente y pedirá el record académico del estudiante.

Acceso/Divulgación del Record Académico

Según la ley, ambos padres, si sean casados, separados o divorciados, tienen acceso al record de un estudiante menor de los 18 años de edad, a menos que el distrito tenga pruebas que hay una orden de la corte, estatuto del estado o un documento que sea legalmente obligatorio en cuanto a asuntos como divorcio, separación de los padres, o custodia legal del estudiante que específicamente revoca estos derechos. Los padres de un menor de edad, o un estudiante que califique (de 18 años a más), puede inspeccionar y revisar su record académico durante las horas regulares del distrito.
Permiso para Cuestionar el Contenido del Record Académico
Los padres de un menor de edad, o un estudiante que califique (de 18 años o más), pueden inspeccionar y revisar su record académico y pedir que sea corregido si el record no es exacto, o si presenta información que se puede interpretar de manera incorrecta o que esté en violación de la privacidad u otros derechos del estudiante.  Si el distrito niega este pedido de cambiar el contenido del record, la persona que haya pedido el cambio o corrección tiene  derecho a tener una audiencia bajo las siguientes condiciones:

· Los padres tienen que pedir una audiencia en la cual las objeciones son especificadas por  escrito al director/a de la escuela
· El director/a establecerá una fecha y un lugar para la audiencia aceptable a ambas partes;

· El grupo de audiencia consistirá de:

· El director/a o su representante designado

· Un miembro escogido por los padres

· Una tercera persona calificada pero desinteresada en el caso nombrada por el superintendente;

Un individuo que no tenga un interés directo en el resultado de la audiencia presidirá sobre los miembros de la audiencia.  El/ella escuchará la evidencia de los miembros de la audiencia y de los padres para determinar el punto o los puntos en desacuerdo sobre el record académico.  Los miembros de la audiencia harán la determinación, después de escuchar la evidencia presentada y determinará los pasos a tomarse para corregir o enmendar el record académico.  Las acciones a ser tomadas serán informadas a los padres por escrito.

Si, después de que se haya tomado lugar la audiencia descrita arriba, los padres todavía no están satisfechos con las acciones recomendadas, los padres pueden apelar al Consejo Directivo donde la acción de la audiencia va a ser revisada y afirmada, modificada o revocada.  El procedimiento para apelar la decisión de la audiencia a una instancia superior al Consejo Directivo local sigue las acciones prescritas en los reglamentos federales.  Los padres o un estudiante que califique pueden hacer una queja con la Oficina Federal de Cumplimiento Familiar, o el Departamento de Educación de los Estados Unidos alegando una violación del Acta de Los Derechos de la Familia sobre Privacidad Educacional.  Las quejas tienen que ser enviadas a: Family Policy Compliance Office, U.S. Department of Education, Washington, D.C., 20202.  Una copia de los reglamentos  sobre los records académicos del distrito y otros reglamentos administrativos puede ser obtenida al contactar la oficina de la escuela.

SUPERVISIÓN DE ESTUDIANTES

Supervisión por adultos es proporcionada a los estudiantes durante las horas regulares de la escuela,, mientras los estudiantes estén viajando en vehículos proporcionados por la escuela  de ida y regreso de la escuela y mientras los estudiantes estén participando en actividades patrocinadas por el distrito.

PROGRAMA PARA ESTUDIANTES

TALENTOSOS Y ACADEMICAMENTE DOTADOS
Identificación de Estudiantes Talentosos y Académicamente Dotados
El distrito sirve académicamente a los estudiantes identificados como talentosos y dotados académicamente en los grados K - 12, incluyendo aquellos estudiantes talentosos y dotados académicamente (TAG) de poblaciones de estudiantes especiales como miembros de minorías étnicas,  estudiantes desaventajados económicamente,  estudiantes culturalmente diferentes,  estudiantes dotados que no están realizando su potencial académico y estudiantes con discapacidades.  Estos estudiantes serán identificados basado en los siguientes criterios:

· Información sobre comportamiento, conocimientos y/o desempeño académico;

· Un examen nacional estandardizado de habilidad mental para ayudar a identificar a los estudiantes dotados académicamente;

· Un examen nacional estandardizado para ayudar a identificar a los estudiantes     académicamente talentosos.

Para ser identificado un estudiante tiene que obtener un puntaje en el percentil97 o más alto en uno de estos exámenes.  Solamente estudiantes que demuestren el potencial de cumplir con los criterios de elegibilidad, y también aquellos estudiantes talentosos y dotados adicionales, pueden ser así identificados para participar en estos programas.
Apelaciones
Los padres pueden apelar el proceso de identificación y/o ubicación de su estudiante en uno de los programas TAG del distrito contactando al director/a de la escuela.

Programas y Servicios
El programa de TAG (estudiantes talentosos y dotados) y otros programas de servicios serán desarrollados y diseñados de acuerdo a las necesidades individuales de los estudiantes.

Quejas sobre Programas y Servicios
Los individuos con quejas en cuanto a lo apropiado de los programas y servicios proporcionados para los estudiantes en el programa de TAG tendrán que llenar el Formulario para Quejas Públicas disponible en la oficina de su escuela.  Todas las quejas serán reportadas al superintendente o su representante designado, quien establecerá un comité de evaluación que se reunirá dentro de cinco días de haber recibido la queja por escrito pidiendo la evaluación de toda la información pertinente al caso.

Se enviará una recomendación al superintendente dentro de 10 días escolares de haber recibido la queja original. El superintendente informará de su recomendación al Consejo Directivo, cuya decisión será de última instancia.

El demandante puede presentar su apelación al Superintendente de Instrucción Pública Estatal si no está conforme con la decisión del Consejo Directivo o si han pasado 45 días o más después de haber presentado la queja original por escrito alegando una violación de las reglas del distrito.  Una copia apropiada de los Reglamentos Administrativos de Oregon se le proporcionará a petición del apelante.

AMBIENTE LIBRE DE TABACO
El Consejo Directivo reconoce su responsabilidad de promover la salud, bienestar y seguridad de estudiantes, personal y otros en los recintos escolares y durante actividades patrocinadas por el distrito. En vista a la evidencia científica que indica que el uso de tabaco es peligroso para la salud, y para mantenerse consistente con el currículo del distrito y la ley de Oregon, es la intención del Consejo Directivo establecer un ambiente libre de tabaco.
Consecuentemente, se prohíbe a los estudiantes la posesión, uso, distribución o venta de tabaco, incluyendo cualquier dispositivo para el uso de tabaco, dentro de los recintos escolares, durante actividades patrocinadas por el distrito dentro o fuera de los recintos escolares, en vehículos de propiedad o rentados por el distrito, o en todo momento mientras el estudiante se encuentre bajo la jurisdicción del distrito. 
También se prohíbe el uso, distribución o venta de tabaco por otras personas en los recintos escolares, vehículos del distrito o durante actividades patrocinadas por el distrito dentro o fuera de los recintos escolares. 
Para el propósito de esta política, la definición de “tabaco”  incluye cualquier cigarrillo, encendido o apagado, cigarro, pipa, cigarrillos de clavos de olor, y cualquier otro producto fumable, además de tabaco masticable en cualquier forma o de cualquier nombre. 
Se prohíbe que los estudiantes y el personal usen vestimentas, bolsos, gorras o cualquier otro objeto personal que muestre, promueva o haga anuncios de productos de tabaco en los recintos del distrito, vehículos del distrito, y durante actividades patrocinadas por el distrito.  Se prohíben anuncios de tabaco en todos los recintos escolares, publicaciones patrocinadas por el distrito, y durante actividades patrocinadas por el distrito. Se prohíbe al distrito aceptar regalos, fondos, o patrocinios de la industria del tabaco. Se anunciará el ambiente libre de tabaco visiblemente en todos los recintos escolares.

Violaciones de estas reglas por parte del estudiante resultarán en acción disciplinaria apropiada, incluyendo hasta suspensión. También pueden resultar en la exclusión del estudiante de cualquier o todas las actividades extracurriculares. Al considerar una acción disciplinaria hacia un estudiante con discapacidades, el distrito debe ceñirse a los requisitos del Consejo Directivo, política JGDA/JGEA—Disciplina de Estudiantes Discapacitados, incluyendo evaluación de función del comportamiento (functional behavioral assessment), cambio de ubicación, determinación de manifestación, y  cambio temporal a una opción de educación alternativa. 
Es posible derivar al estudiante a las autoridades del cumplimiento de la ley, como la policía. Se notificará a los padres de las infracciones cometidas por el estudiante, y de la acción disciplinaria tomada. Se entregará información sobre programas de educación de tabaco y programas de apoyo para dejar de fumar, junto con información de cómo el estudiante puede tener acceso a estos programas. A la discreción del director/a de la escuela, la asistencia a estos programas puede contar como parte, o el total de la acción disciplinaria hacia el estudiante. 
Violaciones de estas reglas por parte de otras personas resultarán en sanciones determinadas e impuestas por el superintendente o el Consejo Directivo. Se entregará información sobre recursos de la comunidad y programas de apoyo para dejar el tabaco.
EDUCACION SOBRE SEGURIDAD DE TRÁFICO
Educación en seguridad del tráfico (Driver’s Ed) se provee fuera de las horas de escuela a través de  Linn Benton Community College (LBCC).  Por favor contacte directamente a LBCC para obtener información al respecto.
EVALUACION DEL RECORD ACADEMICO
Créditos y asistencia transferidos de otra escuela pueden ser aceptados o rechazados a la discreción del distrito de acuerdo con los Reglamentos Administrativos de Oregon y según políticas establecidas por el distrito, reglamentos administrativos y/o reglamentos de la escuela.

TRASLADO DE ESTUDIANTES—AREAS DE ASISTENCIA Y TRASLADOS
El Consejo Directivo piensa que todas las escuelas del distrito ofrecen una buena experiencia educacional, y que los niños tienen acceso a esta a través de la escuela en su área de asistencia y programas del distrito. El Consejo Directivo reconoce que algunas familias prefieren asistir a una escuela fuera del área de asistencia que les corresponde. Estas familias pueden utilizar el proceso de transferencias presentado, respetando las regulaciones administrativas. 
El superintendente fijará un período de tiempo para solicitar transferencias/traslados de estudiantes en grados 1-12 que durará por lo menos diez semanas. Este período generalmente empieza en noviembre y termina en enero. Para programas de kindergarten, generalmente se aceptan solicitudes desde mayo hasta el fin del año escolar (junio) para las clases que empiezan en septiembre. El período para transferencias de kindergarten generalmente dura seis semanas. Estas solicitudes serán aprobadas a no ser que la escuela solicitada, o el grado solicitado, hayan completado su capacidad de número de estudiantes.  
La capacidad de número de estudiantes en escuelas primarias y K-8 se determina según el tamaño del edificio. A nivel de escuela secundaria, la población estudiantil debe ser balanceada dentro de más o menos 7% del promedio de la otra escuela, por lo que se aceptarán traslados hasta que se llegue a este número. 
Los padres pueden solicitar un traslado de su estudiante a otra escuela del distrito si su escuela ha sido identificada como necesitando mejoría, acción corregidora o reestructuración de acuerdo al acta de “No Child Left Behind” del 2001 (NCLBA).

Además, se deben aceptar traslados de estudiantes que asisten a una escuela identificada como constantemente peligrosa, o que son víctimas de una ofensa criminal violenta dentro del recinto de esta escuela, a otra escuela del distrito no identificada como necesitando mejoría.
TRANSPORTE DE ESTUDIANTES
Un estudiante que está siendo transportado en medios de transporte proporcionados por el distrito escolar es obligado a cumplir con el Código de Conducta Estudiantil.  Cualquier estudiante que no cumpla con el código de conducta estudiantil puede ser negado los servicios de transporte y sujeto a acción disciplinaria.

Reglas de transporte
Las siguientes reglas se aplicarán a la conducta de los estudiantes en los medios de transporte del distrito. Dentro del autobús de la escuela los estudiantes deben:
· Obedecer al chofer en todo momento
· No tirar objetos
· No tener en su poder ningún arma, como definida en la política del Consejo Directivo JFCJ—Armas en las Escuelas
· No pelear, luchar o discutir
· No pararse ni moverse de su asiento cuando el autobús esté en movimiento
· No sacar manos, cabeza, pies u objetos por las ventanas o puertas
· No tener en su poder fósforos u otros objetos incendiarios o explosivos
· Usar salidas de emergencia solamente cuando lo indique el chofer
· No dañar la propiedad de la escuela o propiedad personal de otros
· No amenazar o dañar físicamente al chofer o a otras personas
· No tener actividades que distraigan al chofer y lo hagan parar para reestablecer el orden
· No hacer comentarios irrespetuosos u obscenos
· No tener en su poder, o usar, tabaco, alcohol o drogas ilegales
· No comer o mascar chicle
· No tener botellas u otros objetos de vidrio
· No transportar en el autobús objetos que puedan ser peligrosos o que bloqueen la entrada y salida del autobús
· Aceptar su asiento si es asignado
· Mantenerse lejos del autobús si está en movimiento
· Estar en la parada del autobús cinco minutos antes del horario de recogida
· Responder a los entrenadores, maestros y chaperones que son responsables de mantener el orden en los viajes.
VEHICULOS EN LA ESCUELA
Los vehículos estacionados en propiedad del distrito están bajo la jurisdicción del distrito.  El distrito requiere que antes de que el derecho de estacionar sea aprobado, el estudiante tendrá que demostrar que él/ella tiene una licencia de manejar válida, que el vehículo sea actualmente matriculado y que el estudiante quien maneja el vehículo tenga seguro de manejar contra responsabilidades, o que el estudiante o dueño del vehículo ha demostrado a la División Vehículos Automotrices con otra prueba satisfactoria en cumplimiento con los requisitos de responsabilidad financiera del estado.

Al aplicar por un permiso de estacionamiento se le notificará al estudiante que estacionar el carro en propiedad del distrito es un privilegio y no un derecho.  Los estudiantes serán notificados que una condición previa para poder parquear en propiedad del distrito, los oficiales del distrito pueden realizar inspecciones de los vehículos bajo cualquier sospecha razonable de una violación de las políticas, reglamentos o procedimientos. Los privilegios de estacionamiento, incluyendo manejar en propiedad del distrito, pueden ser revocados por el principal de la escuela o su representante por violaciones de las políticas del Consejo Directivo, reglas administrativas o reglas de la escuela.

Las bicicletas manejadas a la escuela por los estudiantes deben ser parqueados solamente en las áreas designadas en el recinto de la escuela y deben estar cerradas con llave.  Los estudiantes de menos de 16 años de edad deben llevar un casco protector requerido por la ley.

El distrito no asume ninguna responsabilidad por la pérdida o daño a vehículos o bicicletas.
VISITANTES

Se aconseja a  los padres y otros patrocinadores visitar  las escuelas del distrito.  Para asegurar la seguridad y bienestar de los estudiantes, que el trabajo escolar no sea interrumpido y que los visitantes sean dirigidos a las áreas en que tengan interés, todos los visitantes deben reportarse a la oficina de la escuela al entrar al recinto escolar.  El director/a debe  aprobar todas las peticiones de visitar la escuela que sean apropiadas.  No se permite a los estudiantes traer  visitantes a la escuela sin la aprobación previa del director/a.

No se permite estar presente en los edificios o recintos escolares sin una razón legítima.

POLITICA DE BIENESTAR Y PROGRAMA DE NUTRICION

El distrito escolar envuelve a los estudiantes, padres, maestros, profesionales de servicios de alimentos, profesionales de salud y otros miembros de la comunidad interesados en el desarrollo, implementación, monitoreo y revisión de las políticas de nutrición y actividad física del distrito. Todos los estudiantes en grados K-12 tendrán oportunidades, apoyo y aliento para tomar parte en actividad física en forma regular. 
Profesionales calificados en nutrición infantil proveerán a los estudiantes acceso a comida barata, nutritiva y de su gusto que satisface las necesidades nutritivas y de salud de los estudiantes. 
Todas las escuelas del distrito participarán al máximo posible en los programas federales de comida escolar (incluyendo el Programa de Desayuno Escolar, Programa Nacional de Almuerzo Escolar – el que incluye comidas y bocadillos después de la escuela, Programa de Servicios de Comida de Verano, y Programa de Bocadillos de Frutas y Vegetales)

Apéndice A

DISTRITO ESCOLAR DE CORVALLIS 509J

GUIA PARA LOS ESTUDIANTES SOBRE EL USO DE LA RED (NETWORK)
A.
Propósito Educacional

1.
La red se ha establecido para propósitos educacionales limitados. “Propósitos Educacionales” incluyen actividades en clases e investigaciones personales limitadas.

2.
El Distrito Escolar de Corvallis (distrito) tiene derecho a poner restricciones en el material al que el estudiante tiene acceso o anuncia en el sistema. Se espera que el estudiante respete las reglas según las regulaciones de conducta estudiantil del distrito y la ley cuando use la red. 

3,
La red no puede ser usada para propósitos comerciales. Esto significa que el estudiante no puede ofrecer, proveer o comprar productos o servicios a través de la red. 

4.
El estudiante no puede usar la red con fines políticos, excepto para comunicarse con representantes elegidos y expresar su opinión en asuntos políticos. 

5.
El uso del sistema será gobernado por el código disciplinario estudiantil y la política de Sistemas de Comunicación Electrónicos, IIBGA.

B.
Servicios de la red

1.
Servicios de Intranet 



a.
Los servicios de Intranet del distrito (internos del distrito) pueden ser usados por todos los estudiantes el distrito. Los servicios de Intranet son parte fundamental del proceso educacional.


b.
Aplicaciones—“Aplicaciones” significa software y programas.



c.
Documentos Compartidos— Documentos (files) en varios drives de la red pueden ser compartidos entre estudiantes, y modificados por quienes tengan derechos de hacerlo. De esta manera es posible para estudiantes en distintos lugares trabajar juntos en proyectos y evaluar trabajos.



d.
Directorio Personal—Cada estudiante y miembro del personal tiene una cierta cantidad de espacio reservado en la red para guardar documentos. Los estudiantes pueden guardar trabajos de clase, muestras de portafolios, o planes de educación personales en su directorio.



e.
Correo Electrónico—El correo electrónico de los estudiantes a través del distrito es solamente para uso educacional. 

2.
Servicios de Internet
a. El Internet es una red global disponible en todas las computadoras de la red del distrito para propósitos educativos e investigación personal limitada. 
b. El Acta De Protección del Niño en Internet del gobierno federal (CIPA) requiere que todo el acceso al Internet sea filtrado.
C.
Acceso del Estudiante al Internet

1.
Se autorizan y extienden cuentas de Internet y correo electrónico después que los estudiantes y padres revisen y firmen el Formulario de Acuerdo para el Estudiante en el Uso de Internet.


2.
Los padres pueden retirar el acuerdo en cualquier momento completando el Formulario de Negación de Cuenta de Red del Estudiante y entregándolo en la escuela. 
D.
Usos Inaceptables

1.
Seguridad Personal


a.
El estudiante no debe anunciar información de contacto personal de el o ella o de otra persona.


b.
El estudiante no debe aceptar juntarse con alguien que haya conocido por Internet sin la aprobación de sus padres.


c.
El estudiante debe reportar de inmediato a un maestro o personal de la escuela si recibe un mensaje inadecuado o que lo hace sentir incómodo. 

2.
Actividades Ilegales


a.
El estudiante no debe tratar de obtener acceso no autorizado al sistema, o a cualquier otro sistema de computadoras a través de la red, o ir mas allá de su acceso autorizado. Esto incluye tratar de entrar a la cuenta de otra persona o a sus documentos. Estas acciones son ilegales, aunque sen solo con el propósito de “mirar”.  



b.
El estudiante no debe tratar de perturbar el sistema de computadoras o destruir data mediante virus de computadoras u otros medios. Estas acciones son ilegales. 


c.
El estudiante no usará la red para actividades ilegales, como organizar venta de drogas, comprar alcohol, participar en actividades criminales de pandillas o amenazar la seguridad de una persona. 

3.
Seguridad del Sistema


a.
El estudiante es responsable por su cuenta individual, y de prevenir que otros la usen. No debe dar su contraseña a nadie.


b.
El estudiante debe notificar de inmediato a un maestro o administrador del sistema si encuentra un problema de seguridad. Pero, no debe buscar específicamente un problema de seguridad, porque puede ser tomado como intención a tener acceso ilegal.  



c.
El estudiante debe cuidar de no poner virus en el sistema sin querer, usando los procedimientos de protección contra virus al bajar software. 

4.
Lenguaje Inadecuado


a.
Las restricciones contra lenguaje inadecuado se aplican al material anunciado en páginas electrónicas y a todos los mensajes electrónicos. 


b.
El estudiante no usará lenguaje obsceno, profanidad, lenguaje vulgar, inflamatorio, amenazante o irrespetuoso.


c.
El estudiante no anunciará información en la red que pueda causar daño o peligro de perturbar la calma. 


d.
El estudiante no hará ataques personales, prejuiciosos o discriminatorios.


e.
El estudiante no va a hostigar a otra persona. Hostigamiento es actuar en forma persistente de una manera que molesta o angustia a otra persona. Si una persona le dice que no le mande más mensajes, el estudiante debe dejar de hacerlo. 


f.
El estudiante no debe, sabiendo o por descuido, anunciar información falsa o difamatoria  acerca de una persona u organización. 

5.
Respeto a la Privacidad


a.
El estudiante no debe re-enviar, responder o anunciar un mensaje electrónico recibido en forma privada sin permiso de la persona que lo envió.


b.
El estudiante no debe anunciar información privada de otra persona en ningún aparato electrónico.

6.
Respeto a los Límites de Recursos


a.
El estudiante usará el sistema solamente con fines educacionales.


b.
El estudiante no bajará documentos sin la aprobación del personal del distrito.


c.
El estudiante no anunciará cartas de cadena o enviará mensajes innecesarios a un gran número de personas (“spamming”).

7.
Plagio y Violación de Derechos de Reproducción


a.
El estudiante no tomará ideas o documentos de la red para presentarlos como propios (plagio).



b.
El estudiante respetará los derechos de reproducción del autor. Violación de estos derechos ocurre cuando se reproduce un trabajo protegido por los derechos del autor. Estos trabajos pueden especificar razones para el uso, y el estudiante debe adherirse a estos requisitos. Si no está seguro, el estudiante puede pedir permiso al dueño de los derechos de autor. Esta ley es difícil de entender, por favor pregunten a los maestros si tienen dudas. 

8.
Acceso Inadecuado a Material.



a.
El estudiante no usará la red para tener acceso a material obsceno o profanidad (pornografía), material que incita a actos ilegales o peligrosos, o que incita a violencia o discriminación contra otros (literatura de odio). Tampoco tendrá acceso a material filtrado por el filtro de Internet de acuerdo al Acta de Protección del Niño en Internet (CIPA) a no ser que sea aprobado por un empleado del distrito.  



b.
Si el estudiante gana acceso por error a información inadecuada, debe informar de inmediato a un maestro o empleado del distrito para evitar ser acusado de violar los reglamentos.  


c.
Los padres deben informar al estudiante si ellos piensan que algún material es inadecuado. El distrito espera que los estudiantes se ciñan a las instrucciones de los padres.

9.
Aparatos Electrónicos Personales:



a.
Aparatos electrónicos personales no deben ser utilizados de manera que perturben el proceso educacional, programas o actividades escolares, o contra la ley, políticas del Consejo Directivo, regulaciones administrativas o de la escuela, a no ser que su uso sea autorizado por el director/a de la escuela debido a rezones de seguridad o salud, o en caso de emergencia. 


b.
No se permite tener aparatos electrónicos personales encendidos o visibles en el recinto escolar dentro de horas de escuela por estudiantes en escuelas básicas y medias.



c.
Se permite el uso de aparatos electrónicos personales durante el recreo en las escuelas secundarias (high school). No se permite el uso en ningún momento en proximidad a una clase, actividad escolar o evento en progreso durante el día regular de escuela.



d.
El distrito no se responsabiliza por pérdida, robo, o daños a aparatos electrónicos personales traídos a la escuela o a actividades patrocinadas por la escuela.


e.
Se prohíbe estrictamente el uso de aparatos electrónicos personales para enviar o recibir mensajes, información o data en cualquier forma (texto, imagen, audio o video) que constituya una amenaza a la integridad académica, o que contribuya a o constituya acciones académicas deshonestas.



f.
Se prohíbe estrictamente el uso de aparatos electrónicos personales de cualquier manera (texto, imagen, audio o video) que viole los derechos a la privacidad y confidencialidad de otro individuo.



g.
Aparatos electrónicos personales que sean usados en violación de la ley, políticas del Consejo Directivo, regulaciones administrativas o reglas de la escuela serán confiscados, entregados a la oficina de la escuela, y devueltos al estudiante o padres después de notificar a los padres, conferencia, detención, suspensión, expulsión y/o derivación a las autoridades según sea apropiado. 
E.
Derechos del Estudiante

1.
Libre Expresión


a.
El derecho a libre expresión, según las regulaciones de conducta estudiantil del distrito, se aplica a la comunicación por la red. La red se considera un foro limitado, como el periódico de la escuela. Por lo tanto, el distrito puede restringir la expresión por rezones educacionales. El distrito no restringirá la expresión debido a las opiniones expresadas. 

2.
Registro y Confiscación


a.
El estudiante puede esperar solo privacidad limitada en sus documentos personales en la red y records de su actividad en línea.


b.
Mantenimiento y monitoreo rutinario de la red puede llevar al descubrimiento de que un estudiante ha violado esta política, regulaciones de conducta estudiantil del distrito, o la ley.



c.
Se conducirá un registro si hay sospechas razonables de que el estudiante ha violado esta política, regulaciones de conducta estudiantil del distrito, o la ley. La investigación será basada en la sospecha.



d.
Los padres tienen derecho a ver el contenido de los documentos del estudiante.


3.
Justo Procedimiento


a.
El distrito cooperará con oficiales locales, estatales y federales en cualquier investigación de actividades ilegales conducidas a través de la red.


b.
Si se presenta un cargo de que el estudiante ha violado esta política, o las regulaciones de conducta estudiantil del distrito al usar la red, el estudiante tendrá la oportunidad de ser escuchado y presentar su punto de vista, como se indica en las regulaciones de conducta estudiantil del distrito.



c.
Si la violación incluye violación de otra previsión de las regulaciones de conducta estudiantil del distrito, se tratará como está descrito en las regulaciones de conducta estudiantil del distrito. El estudiante puede recibir restricciones adicionales con respecto al uso de su cuenta de Internet.
F.
Límites de Responsabilidad
1.
El distrito no garantiza que las funciones o servicios otorgados por o a través del sistema del distrito sean libres de errores o defectos. El distrito no se responsabiliza por daños ocurridos, incluyendo, pero no limitado a, pérdida de data o interrupción de servicios. El distrito no se responsabiliza por la calidad o certeza de la información obtenida a través del sistema. El distrito no se responsabiliza por obligaciones financieras incurridas a través del uso no autorizado del sistema. Los padres pueden considerarse responsables por costos de daños al sistema que resulten del uso inadecuado en forma intencional. Esto se aplica a equipos de propiedad del distrito y de propiedad personal. 
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Distrito Escolar de Corvallis 509J

Formulario de Acuerdo para el Estudiante con Cuenta de Red
Nombre del/la estudiante

Grado


Escuela


Sección para Padres y Guardianes
He leído la Guía para el Estudiante en el Uso de la Red, por línea, en :  http://www.csd509j.net/district_information/publications/sp_handbook.pdf
La Guía para el Estudiante en el Uso de la Red está resumida al reverso de este formulario. Libro de culpa al distrito, su personal, y cualquier institución afiliada, por cualquier y todos los cargos y daños de cualquier tipo incurridos por el uso, o inhabilidad para usar, el sistema del distrito, incluyendo, pero no limitado a , cargos que resulten del uso no autorizado para comprar productos y servicios. Entiendo que puedo ser responsable por daños causados por el uso incorrecto intencional del sistema por parte de mi niño/a.  
Instruiré a mi niño/a con respecto a restricciones contra acceso a materiales que sean adicionales a las restricciones nombradas en la Guía para el Estudiante en el Uso de la Red. También la explicaré a mi niño/a la importancia de respetar las reglas por seguridad personal.   

Doy permiso a mi niño/a para tener acceso solamente a las porciones de la red que han sido aprobadas por el Distrito Escolar de Corvallis, y para usar aparatos electrónicos personales de acuerdo a las regulaciones del distrito. 
Firma de padre/madre/guardián

Fecha


Nombre de padre/madre/guardián

Teléfono


Dirección


Correo Electrónico


Sección del Estudiante
He leído la Guía para el Estudiante en el Uso de la Red del Distrito (dirección del sitio arriba), y el resúmen al reverso de este formulario. Acepto las reglas de la guía. Entiendo que si violo las reglas puedo perder mi cuenta y enfrentar otras acciones disciplinarias.

Firma del Estudiante

Fecha

Por favor devuelva este formulario completo a la escuela con los materiales de matrícula.
Apéndice C
Distrito Escolar de Corvallis 

Formulario de Negación para Cuenta de Red del Estudiante
Nombre del/la Estudiante

Grado


Escuela


Sección para Padres y Guardianes

Devuelva este formulario solamente si desea negar a su niño el acceso al Internet y correo electrónico en la escuela. Le recomendamos leer la Guía para el Estudiante en el Uso de la Red del distrito, por línea, en:
http://www.csd509j.net/district_information/publications/sp_handbook.pdf

NIEGO permiso para que mi niño reciba una cuenta de red de computadoras que incluya los siguientes servicios:

· Cuenta de Internet (para buscar información y transferir documentos)

· Cuenta personal de correo electrónico por Internet(para enviar y recibir correo electrónico)

· Cuenta personal de página web por Internet (para anunciar información en una página electrónica)

Firma de padre/madre/guardián

Fecha


Nombre de padre/madre/guardián

Teléfono


Dirección


Correo Electrónico


Sección del Estudiante

Estoy de acuerdo con estas restricciones solicitadas por mis padres o guardianes.

Firma del Estudiante

Fecha

Por favor devuelva este formulario completo a la oficina de la escuela

Last revised 06-18-2008

Apéndice D
POLITICAS DEL CONSEJO DIRECTIVO Y REGULACIONES ADMINISTRATIVAS
AC
No discriminación
AC-AR
Procedimiento de queja por discriminación
ECAB
Vandalismo/Conducta Maliciosa/Robo
EE/EEA
Servicios de Transporte de Estudiantes
EEACC
Conducta de Estudiantes en Autobuses Escolares
EFA
Bienestar Local/Nutrición
EFA-AR
Bienestar Local/Nutrición
IGAEA
Prevención de VIH, SIDA, VHB, VHC 
IGBAL

Educación Especial – Servicios para Estudiantes con   Discapacidades que Estudian en la Casa
IGBBA

Identificación de Estudiantes Talentosos y Académicamente Dotados
IGBBA-AR
Procedimiento de Apelación para Identificación y Ubicación de Estudiantes Talentosos y Académicamente Dotados
IGBC
Título1/ Padres
IGBHA
Programas de Educación Alternativa
IGBHC
Notificación de Educación Alternativa
IGBHD
Exempciones a Programas
IGBHE
Programas de Opciones Extra
IGBHE-AR(1)
Programas de Opciones Extra
IGBI
Segundo Idioma
II/IIA
Recursos de Instrucción/Materiales de Instrucción
II/IIA-AR
Recursos de Instrucción/Materiales de Instrucción
IIBGA
Sistema Electrónico de Comunicación
IIGBA-AR
Sistema Electrónico de Comunicación
IKAD
Reducción de Notas/ Negación de Créditos
IKF
Requisitos de Graduación de Secundaria (High School)
INDB
Despliegue y Juramento a la Bandera
JB
Oportunidad Equalitaria a la Educación
JBA/GBN
Hostigación Sexual
JBA/GBN-AR
Procedimiento de Queja por Hostigación Sexual
JC
Áreas de Asistencia Escolar Y transferencias
JC-AR
Áreas de Asistencia Escolar Y transferencias
JEA
Asistencia Obligatoria
JEA-AR
Asistencia Obligatoria y Citaciones
JECBD
Estudiantes sin Hogar
JECBD-AR
Estudiantes sin Hogar 

JEDA
Truancy
JF/JFA
Derechos y Responsabilidades del Estudiante
JFC
Conducta Estudiantil y Disciplina
JFCA
Vestimenta y Apariencia Física
JFCEB
Aparatos Electrónicos Personales
JFCEB-AR
Aparatos Electrónicos Personales
POLITICAS DEL CONSEJO DIRECTIVO Y REGULACIONES ADMINISTRATIVAS

JFCF/GBNA
Hostigación/Intimidación/ Amenazas
JFCF/GBNA-AR
Hostigación/Intimidación/ Amenazas 

JFCFA/GBNAA
Cyberbullying

JFCG/GBK/KGC
Ambiente Libre de Tabaco
JFCH
Uso de Tabaco, Alcohol y Drogas
JFCJ
Armas en la Escuela
JFCM
Violencia y Amenazas de Violencia
JFCM-AR
Violencia y Amenazas de Violencia

JFG
Registros de Estudiantes
JFG-AR
Registros de Estudiantes 

JFH
Quejas de Estudiantes
JFH-AR
Formulario para Quejas de Estudiantes
JGD
Suspensión
JGDA/JGEA
Disciplina de Estudiantes con Discapacidades
JGDA/JGEA-AR
Educación Especial—Disciplina
JGE
Expulsión
JGEAA
Programas de Educación Alternativa
JHCC
Enfermedades Contagiosas
JHCC-AR
Procedimientos para Tratar con Estudiantes con VIH, SIDA o VHB
JHFC
Uso de Bicicletas - Estudiantes
JHFD
Uso de Vehículos - Estudiantes 
JHFDA
Suspensión de Privilegios de Conducir
JHFE
Reporte de Sospecha de Abuso al Niño
JHFE-AR
Reporte de Sospecha de Abuso al Niño 

JN
Gastos, Cuotas y Multas
JO
Records Educacionales
JO-AR
Manejo de Records 
JOA
Información en Directorio
JOB
Información Personal Identificable
OD
Acceso a los Estudiantes por los Medios de Comunicación
KAB
Derechos de los Padres
KAB-AR
Derechos de los Padres
KL
Quejas Públicas
KL-AR
Procedimiento de Quejas Públicas

KN
Relaciones con Agencias de la Ley
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